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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales las contestacio-
nes recibidas del Gobierno a las preguntas de los seño-
res Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octu-
bre de 2009.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Contestaciones

184/000141

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La partida presupuestaria «2007 17 38 3762 N-152. 
Ribes de Freser-La Molina (PC)» en Girona no figura-
ba en los Presupuestos Generales del Estado para 2007, 
apareciendo en los Presupuestos de 2008.

A 31 de diciembre de 2008 las obligaciones recono-
cidas y los compromisos con cargo a dicha partida fue-
ron de 483.997,83 €.

El proyecto se encuentra en redacción.

Madrid, 13 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/001592

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El proyecto de construcción de un nuevo enlace en 
la autopista AP-7 entre los actuales de Girona Sur y 
Girona Norte, en el término municipal de Sant Gregori 

y a la altura del punto kilométrico 59,500 de la autopis-
ta, AP-7 está en redacción.

Este proyecto fue sometido a Información Pública y 
en febrero de 2009 se aprobó el proyecto de trazado y 
el expediente de Información Pública.

Madrid, 13 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/003589

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Herrera Torres, Joan (GER-IU-ICV).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, es necesario señalar las fuentes de datos ofi-
ciales de emisiones de gases de efecto invernadero y 
qué datos hay disponibles.

En primer lugar, hay que citar el inventario nacional 
de emisiones de gases de efecto invernadero. Conforme 
a las obligaciones establecidas en la Convención Marco 
de Naciones Unidas sobre Cambio Climático y su Pro-
tocolo de Kioto, el inventario nacional se elabora anual-
mente con un desfase de algo más de un año entre el 
momento de la entrega del inventario y el último año 
sobre el que se reportan emisiones. Ello se debe a la 
exhaustividad del inventario, que cubre todos los gases 
y actividades emisoras, y la complejidad del mismo, 
que debe adecuarse a las metodologías establecidas por 
la Convención, el Protocolo y el Panel Interguberna-
mental de Expertos sobre Cambio Climático —IPCC—. 
Todo ello significa que el último año del que se dispone 
de datos de emisiones nacionales es 2006. Éstos corres-
ponden a la edición 2008 del inventario nacional, que 
fue entregado a la Comisión Europea el 13 de marzo 
de 2008 y cubre la serie temporal 1990-2006.

En segundo lugar, hay que citar como fuente sumi-
nistradora de datos oficiales de emisiones el sistema de 
comercio de derechos de emisión. En este caso, se trata 
de más de 1.000 instalaciones industriales y energéticas 
responsables de alrededor del 45 por 100 de las emisio-
nes nacionales. En este ámbito, los datos de emisiones 
de cada año se hacen públicos a partir del 15 de mayo 
del año siguiente.

Se ha observado que las emisiones totales de los 
sectores sujetos al comercio de derechos de emisión 
han aumentado un 3,8 por 100 en 2007 respecto al año 

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO



Congreso 16 de noviembre de 2009.—Serie D. Núm. 291

30

anterior. Esta cifra se debe, en buena medida, al com-
portamiento del sector de generación eléctrica en 2007. 
Este sector, responsable de más del 50 por 100 de las 
emisiones de los sectores afectados ha registrado un 
incremento del 6,2 por 100.

Dicho aumento se explica, principalmente, por una 
generación de origen nuclear anormalmente baja, susti-
tuida por combustibles fósiles (equivalente a 3,5 Mt) y 
un aumento del saldo neto exportador (equivalente a 
1,7 Mt). No obstante, cabe destacar que la mayor parte 
del incremento de la demanda (el 80 por 100) fue 
cubierta con el aumento de la producción de energías 
renovables, especialmente eólica.

Por otro lado, en los sectores industriales se observa 
una estabilización de las emisiones en 2007, que pone de 
manifiesto el mantenimiento del buen dato en las emisio-
nes específicas (emisión por unidad de producto).

El Gobierno está poniendo en marcha, a través de 
las iniciativas del Plan de Acción 2008-2012 de la 
Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética, actuacio-
nes que incrementen el peso del transporte de mercan-
cías por ferrocarril. Asimismo, el Plan Estratégico de 
Infraestructuras y Transporte 2005-2020 contempla un 
amplio conjunto de medidas para potenciar este tipo de 
transporte. El Plan de Medidas Urgentes, aprobado en 
julio de 2007, está impulsando la puesta en marcha de 
un paquete de medidas en gestión e infraestructuras con 
unas inversiones asociadas de 1.600 millones de euros.

En lo que respecta a los inventarios nacionales, los 
requisitos metodológicos y de publicidad se encuentran 
en la siguiente página web del Secretariado de la Con-
vención, que muestra abundante información sobre los 
requisitos metodológicos y de reporte:

http://unfccc.int/national_reports/annex_i_ghg_
inventories/reporting_requirements/items/2 759.php

Una vez elaborados, los inventarios nacionales se 
publican con un grado notable de detalle. Todo esto 
puede encontrarse, por ejemplo, en:

http://unfccc.int/national_reports/annex_i_ghg_
inventories/national_inventories_submissions/items/
4303.php

Por último, los inventarios nacionales son revisados 
anualmente por un equipo independiente de expertos. 
La función de este equipo es comprobar que se han 
seguido los requisitos metodológicos y de reporte. El 
trabajo del equipo revisor concluye con un informe 
sobre su auditoría.

En lo que respecta al régimen de comercio de dere-
chos de emisión, hay que señalar que los titulares deben 
hacer el seguimiento de las emisiones conforme a las 
directrices establecidas en la Decisión (2007/589/CE) 
de la Comisión Europea. Posteriormente, los informes 
deben verificarse por verificadores independientes que 
han sido acreditados a tal efecto. Por último, todo ello 

es entregado a la autoridad competente que, una vez 
validada la información, procede a inscribir el dato de 
emisiones en el registro nacional. Cada año, a partir del 
15 de mayo, se publican las emisiones del año anterior 
de cada una de las instalaciones sujetas al régimen de 
comercio de derechos de emisión. Esta información se 
encuentra en la página web del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, concretamente, en 
el enlace:

http: //www. mma.es/portal/secciones/cambio_
climatico/areas_tematicas/comercio_emisiones/com_
emis_espania/eva_cum.htm

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/005322

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

De acuerdo con el Plan Estratégico de Infraestructu-
ras y Transporte —PEIT—, está previsto ejecutar una 
autovía en el itinerario de la N-260 entre Olot y Llança, 
que constituirá la autovía A-26.

Los distintos tramos de la A-26 son:

— Llança-Figueres. Estudio informativo en redac-
ción.

— Figueres-Cabanelles. Se emitió Orden de Estu-
dio para la redacción del proyecto el 20 de febrero 
de 2009.

— Cabanelles-Besalú. Proyecto en redacción.
— Besalú-Olot. En servicio.

Asimismo, existen otras actuaciones previstas en la 
N-260:

— Variante de La Seu d’Urgell: en redacción el 
Informe de alegaciones al procedimiento de Informa-
ción Pública del Estudio Informativo (publicado en el 
«BOE» de 2 de abril de 2008).

— N-260/C-26, tramo: enlace con C-38-Ripoll-
Campdevànol: licitada la asistencia técnica para la 
redacción del Estudio Informativo el 17 de marzo 
de 2009.

— N-260/C-26 Tramo: Olot-enlace con C-38: Lici-
tada la asistencia técnica para la redacción del Estudio 
Informativo el 17 de marzo de 2009.

— Intersección de Malpás-El Pont de Suert: la 
Orden de Estudio para la redacción del Proyecto se 
emitió el 7 de enero de 2009.
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— Variante de La Pobla de Segur: proyecto en 
redacción.

— Variante de Senterada: la Orden de Estudio para 
la redacción del Estudio Informativo se emitió el 22 de 
febrero de 2008.

— Adrall-Canturri: estudio Informativo en 
re dacción.

— Variante de Gerri de la Sal: proyecto en redac-
ción.

— Xerallo-Pont de Suert: estudio Informativo pen-
diente de DIA.

— Límite Frontera Francesa-Portbou: la Orden de 
Estudio para la redacción del proyecto se emitió el 11 
de febrero de 2008.

Madrid, 13 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/005338

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

En el entorno de la ciudad de Reus (Tarragona) están 
en ejecución las obras de reordenación de accesos a su 
aeropuerto. Estas obras implican la remodelación de los 
accesos en el tramo interurbano de la carretera T-11 
(CN-420) entre Reus y el enlace con la A-7 (CN-340) 
(puntos kilométricos 879,800 a 884,100), y en el tramo 
comprendido entre el enlace con la A-7 (CN-340) y 
Tarragona (puntos kilométricos 884,100 a 887,400).

La fecha prevista de puesta en servicio de tales reor-
denaciones es el año 2011.

Madrid, 13 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/012472

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vázquez, Sebastián (GP).

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2007, las obligaciones recono-
cidas con cargo al expediente de gasto 1986.17.004.0955 
«Actuaciones de Conservación y Explotación en Casti-
lla y León», ascendieron a 135.978.565,69 €.

El citado proyecto de gasto responde a las diversas 
actuaciones que se realizan de conservación y explotación 

de la Comunidad de Castilla y León, e incluye numerosos 
expedientes con distintos grados de tramitación.

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/019885

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2008 las obligaciones recono-
cidas con cargo al proyecto de gasto 2005.17.038.4193 
«A-73, tramo: Quintanaortuño-Aguilar de Campoo» 
ascendieron a 383.289,29 €.

Situación administrativa: el tramo Quintanaortuño-
Aguilar de Campoo se encuentra dividido en los 
siguientes subtramos:

— Quintanaortuño-Montorio: proyecto en redac-
ción.

— Montorio-Santa Cruz del Tozo: proyecto en 
redacción.

— Santa Cruz del Tozo-Pedrosa de Valdelucio: Pro-
yecto en redacción.

— Pedrosa de Valdelucio-Báscones de Valdivia: 
Obra en ejecución.

— Bascones de Valdivia- Aguilar de Campoo: obra 
adjudicada con fecha 24 de abril de 2009.

Madrid, 9 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/019900

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2008 los datos solicitados 
relativos al proyecto de gasto 2005.17.038.0993 «A-43, 
tramo: Tomelloso-L.P. Albacete» son los siguientes:

— Compromisos del proyecto: 6.369.311,26 €.
— Obligaciones reconocidas: 6.369.311,26 €.
— Situación administrativa: obra en ejecución.

Madrid, 9 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.



Congreso 16 de noviembre de 2009.—Serie D. Núm. 291

32

184/019960

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Los datos solicitados relativos al proyecto de gasto 
2003 1738 0958 «A-15, tramo: Los Rábanos-Soria», 
correspondientes al ejercicio 2008, son los siguientes:

— Crédito inicial: 404.120 €.
— Compromisos del proyecto: 544.953,55 €.
— Obligaciones reconocidas: 444.953,55 €.

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/020120

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Los datos solicitados relativos al proyecto de gasto 
2003 1738 0714 «A-45, tramo: Conexión con N-331 y 
A-309 al sur de Aguilar de la Frontera» —Córdoba—, 
correspondientes al ejercicio 2008, fueron los siguientes:

— Compromisos del proyecto: 3.972.748,38 € 
— Obligaciones reconocidas: 2.311.362,08 €

Situación administrativa: la obra principal entró en 
servicio en julio de 2006. El proyecto complementario 
«Enlace de la A-45 con N-331 a la altura de El Tejar y 
accesos a área de servicio», está en ejecución.

Madrid, 13 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/020163

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Los datos solicitados relativos al proyecto de gasto 
2004.17.038.0038 «A-23, tramo: Congosto de Isuela-

Arguis» (Huesca), correspondientes a 2008, son los 
siguientes:

— Crédito inicial: 300.000 €. 
— Compromisos del proyecto: 343.459,87 €.
— Obligaciones reconocidas: 343.459,87 €.

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/020164

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ayala Sánchez, Andrés José (GP).

Respuesta:

Los datos solicitados relativos al proyecto de gasto 
2004 1738 0039 «A-23, tramo: Arguis-Alto de Monre-
pós» (Huesca), correspondientes al ejercicio 2008, son 
los siguientes:

— Crédito inicial: 560.230 €
— Compromisos del proyecto: 583.020,95 €
— Obligaciones reconocidas: 582.222,30 €

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/021556

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canades, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El cambio de sistema de peaje de abierto a cerrado 
entre Martorell y Vilaseca/Salou de la autopista AP-7, 
conlleva la supresión de los peajes troncales del Medi-
terráneo, Vendrell y Tarragona y la remodelación de la 
configuración de todos los enlaces existentes en el 
tramo para adaptarlos a dicho sistema de peaje cerrado, 
con la consiguiente construcción de nuevas estaciones 
de peaje en los mismos. No obstante, no incide en la 
situación de gratuidad.

Madrid, 9 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/030262

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

El proyecto de construcción de un tercer y cuarto 
carril del tramo de la AP-7 Fornells-Vilademuls está en 
redacción.

Una vez se apruebe el proyecto, se procederá a la 
licitación de las obras por parte de la Concesionaria de 
la autopista y posteriormente se adjudicarán. Será 
entonces cuando se determine la fecha de finalización 
de las mismas.

Madrid, 9 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/030263

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La situación actual de la tramitación administrativa 
de los proyectos de los nuevos enlaces de la AP-7 en 
Girona es la siguiente:

— El nuevo enlace en Vilademuls: proyecto de 
construcción en redacción. Se encuentra definitivamen-
te aprobado el proyecto de trazado y el expediente de 
información pública.

— El nuevo enlace en Sant Gregori: proyecto de 
construcción en redacción. Este proyecto se sometió a 
Información Pública, y en febrero del año 2009 se 
aprobó el proyecto de trazado y el expediente de Infor-
mación Pública.

— El nuevo enlace de Fornells: tras analizar las ale-
gaciones presentadas en la Información Pública, se vio 
la necesidad de modificar la tipología del enlace plan-
teado. Se está redactando un nuevo proyecto por parte 
de la concesionaria que será sometido a una nueva 
Información Pública.

Una vez redactados y aprobados los proyectos, se 
licitarán las obras de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias y, tras su adjudicación, se ejecutarán 
dentro de los plazos resultantes del proceso de licita-
ción de las obras.

Madrid, 9 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/030265

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La situación de los tramos del tercer carril de la AP-7 
entre Maçanet y La Jonquera es la siguiente:

3.er carril Maçanet-Fornells de la Selva: obra en eje-
cución.

Fornells de la Selva-Vilademuls: aumento de carri-
les: Proyecto en redacción.

3.er carril Vilademuls-Figueres Sur: obra licitada.
3.er carril Figueres Sur-La Jonquera: obra licitada.

El plazo previsto en el Convenio con la Concesiona-
ria para la puesta en servicio de estas actuaciones es 
de 24 meses desde la adjudicación de las obras.

Madrid, 9 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/035056

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gallego Burgos, Antonio (GP).

Respuesta:

Las actuaciones de integración urbana de las líneas 
ferroviarias en las ciudades, dado su carácter de mejora 
urbana y no ferroviaria, deben ser realizadas en colabo-
ración por todas las Administraciones implicadas 
(Ministerio, Ayuntamiento y Comunidad Autónoma).

El Ministerio de Fomento no tiene en este momento 
iniciada ninguna actuación de este tipo en la ciudad de 
Premià de Mar (Barcelona).

Madrid, 13 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/035446

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado de Castro, Marta (GP).

Respuesta:

El 14 de julio de 2009 el Gobierno y el Presidente 
de la Generalitat Valenciana firmaron el Protocolo para 
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la modernización y posterior transferencia de la línea 
Xátiva-Alcoi a la Generalitat Valenciana.

En este marco de actuación, la Administración Cen-
tral ya ha terminado la redacción del proyecto construc-
tivo de modernización de esta línea, en el tramo que le 
corresponde según el Acuerdo, que va del punto kilo-
métrico 0,000 al 8,020, y del 23,660 al 63,700 (estación 
de Alcoi). No obstante, y como es preceptivo, antes de 
su aprobación se ha remitido al Servicio de Supervisión 
de Proyectos. En la actualidad se está a la espera de 
recibir las observaciones y rectificaciones a realizar en 
el mismo, tras lo cual se dispondrá del proyecto cons-
tructivo definitivo.

La modernización del tramo intermedio, entre los 
puntos kilométricos 8,020 y 23,660 corresponde a la 
Generalitat Valenciana.

Madrid, 13 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/037244

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Chacón Gutiérrez, Begoña (GP).

Respuesta:

Las obras de carreteras del Gobierno previstas en 
Málaga, a octubre de 2009, son:

Obras en ejecución (con distintos plazos de conclu-
sión de acuerdo con sus respectivos contratos):

Hiperronda: cuatro tramos 21,3 km; 396,6 M€.
Acceso Sur al Aeropuerto: 1,9 km; 44 M€.
A-45 (Córdoba-Antequera): 100 km; 401,3 M€. El 

tramo que falta (Encinas Reales-Benarmejí) se pone en 
servicio este año.

Enlace Alameda-Barriguilla: 2,5 km; 24M€.
Soterramiento de la travesía de San Pedro de Alcán-

tara: 5,9 km; 59,6 M€.
Tercer carril Ronda Este A-7: 3,1 km; 10,9 M€.

Proyecto licitado:

Bus-Vao y tercer carril. Circunvalación de Málaga 
MA-20: 9,1 km; 93,33 M€.

Proyecto en redacción:

Acceso Norte al Aeropuerto: 1,7 km; 28 M€.

Madrid, 13 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/045323

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moneo Díez, María Sandra (GP).

Respuesta:

El Gobierno, a través de la Delegación del Gobierno 
para la Violencia de Género, informa que, por acuerdo 
del Consejo de Ministros de 21 de noviembre de 2008, 
se encomendó al Ministerio de Igualdad, y a los Minis-
terios de Justicia e Interior, la adopción de las medidas 
necesarias para la implantación de los dispositivos 
electrónicos de detección de proximidad de agresores 
por violencia de género para garantizar las medidas de 
alejamiento acordadas por los órganos judiciales en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 64.3 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género.

En cumplimiento de este Acuerdo del Consejo de 
Ministros, el Ministerio de Igualdad adjudicó de mane-
ra definitiva, el 19 de mayo de 2009, el contrato para el 
suministro, instalación, puesta en marcha y control del 
sistema de seguimiento en el ámbito de la violencia de 
género, a favor de la Unión Temporal de Empresas 
(UTE) Telefónica Soluciones de Informática y Comu-
nicaciones de España, S.A.U.-Securitas Direct España, 
S.A.U., con quien firmó el correspondiente contrato 
el 8 de junio de 2009, con un plazo de vigencia de un 
año desde la firma.

Esta contratación de dispositivos está dirigida a su 
implantación a nivel estatal, por lo que su distribución 
territorial vendrá determinada en cada momento por los 
dispositivos instalados con arreglo a lo previsto en las 
correspondientes resoluciones judiciales en las que se 
acuerde su utilización para verificar el incumplimiento 
de la medida de alejamiento acordada.

En relación al dato concreto por el que se interesa la 
diputada, resulta imposible identificar cuántos dispositi-
vos se han entregado en el municipio de Parla, pues lo 
único que se puede conocer es el numero de resoluciones 
judiciales que así lo acuerdan, a lo sumo procedentes de 
un juzgado, pero no del municipio de residencia de los 
sujetos respecto de los que tal medida se acuerde.

Madrid, 21 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/047376

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tardà i Coma, Joan (GER-IU-ICV).
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Respuesta:

Las Embajadas de España, como órganos de la 
Administración del Estado en el Exterior, prestan pro-
tección y apoyo a los ciudadanos del Estado español en 
castellano.

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/049912

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

Las obras correspondientes a la construcción y 
explotación de la Autopista de Málaga, AP-46, tramo: 
Alto de las Pedrizas-Málaga, se realizan mediante un 
contrato de concesión administrativa que, normalmen-
te, conlleva la financiación de las obras por la empresa 
concesionaria. Una vez en servicio el tramo, mediante 
la tasa denominada peaje, la empresa concesionaria 
recupera la inversión y gestiona la explotación de la vía 
por el tiempo estipulado en el contrato.

En la ejecución de esta obra, la concesionaria, sin 
embargo, ha realizado, hasta el momento, las obras por 
medios propios, por no haber encontrado dicha finan-
ciación.

Esta falta de financiación no permite la ejecución de 
las obras a un ritmo normal, por lo que el ritmo de eje-
cución de la obra se ha reducido a la realización de los 
grandes viaductos en marcha, ejecutados por el sistema 
de autocimbra y a algunos tajos de movimiento de tie-
rra, lo que también ha dado lugar a la reducción de 
personal y maquinaria.

Hasta que no se resuelva la financiación económica 
de la obra para su ejecución, las obras no podrán recu-
perar un ritmo adecuado, ni se podrá definir su fecha de 
finalización.

Madrid, 9 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/050338

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Respuesta:

Los invitados al acto de imposición de la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Civil fueron los que indicaron el 
proponente de la concesión de la Gran Cruz y el propio 
interesado.

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/051120

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pizarro Moreno, Manuel Amador Miguel 
(GP).

Respuesta:

Las inversiones realizadas en lo referente al capítulo 
0007 del Presupuesto de la Fundación Pluralismo y 
Convivencia, a fecha de 31 de diciembre de 2008, han 
sido:

Diseño de la Web: 15.645,60.
Contaplus 2008: 1.196,50.
Total: 16.842,10.

Se ha producido una desviación con respecto a lo 
presupuestado por la necesidad de mejorar la página 
Web de la Fundación, que no estaba respondiendo a las 
necesidades actuales de la institución.

En relación con el capítulo 0008, los importes de la 
ejecución han sido:

Mobiliario: 2.087,76 
Disco duro: 120 
Ordenadores: 1.013,14 
Centralita telefónica: 1.465,08 
Total: 4.685,98

Por último, se informa de que la Fundación Pluralis-
mo y Convivencia sólo tiene sede en Madrid, por lo que 
la distribución regionalizada de las inversiones se refie-
re exclusivamente a esa Comunidad Autónoma.

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/051856

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Soriano, Juan de Dios (GP).
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Respuesta:

El informe al que se hace referencia en la pregunta 
parlamentaria de Su Señoría parece ser el «Informe de 
RACE de evaluación de la Red de Carreteras del Esta-
do, EuroRAP 2008», en el que, efectivamente, en su 
página 23 dice «… Si nos fijamos en los tramos de ries-
go ALTO y MEDIO-ALTO, las primeras provincias 
con mayor porcentaje de tramos de riesgo elevado son 
Granada, Ávila y Huelva, con un 64, 50 y 44 por 100, 
respectivamente, de los tramos analizados de la RIGE 
con tramos de riesgo elevado».

Conviene hacer mención a las siguientes observa-
ciones del citado informe:

1. El informe se basa en los datos de accidentes 
ocurridos en la Red de Carreteras en el período 2005-
2007 (pág. 4 del informe).

2. Los tramos con mayor IMD (tráfico prome-
dio diario anual) presentan menores valores del Índi-
ce de Riesgo, lo que es lógico, dado que suelen coin-
cidir con tramos de vías de gran capacidad en los que 
se eliminan los adelantamientos con invasión del 
carril contrario y las intersecciones a nivel, con lo 
que se mejoran los valores de seguridad (pág. 10 del 
informe).

3. La distribución de los tramos de la red en fun-
ción de la tipología de intersecciones pone de manifiesto 
que las intersecciones al mismo nivel (las que normal-
mente están presentes en las carreteras convencionales) 
son las que tienen una distribución de riesgo más alto 
(pág. 11 del informe).

4. El informe de RACE determina que en la pro-
vincia de Granada existen tres tramos con riesgo alto y 
seis tramos con riesgo medio-alto:

Pki Pkf Punto inicial Punto final Riesgo

N-432 420,8 433,1 PRINCIPIO Z. U. DE PINOS PUENTE ENLACE A-44 ALTO

N-340 342 354,1 PRINCIPIO Z. U. DE CARCHUNA FINAL Z. U. DE CASTELL DE FERRO ALTO

N-340 296,3 312,9 FINAL Z. U. DE NERJA PRINCIPIO Z. U. DE ALMUÑÉCAR ALTO

N-432 399,8 410,7 LÍMITE JAÉN-GRANADA CRUCE CON GR-212 A ÍLLORA MEDIO-ALTO

N-340 354,1 364,6 FINAL Z. U. DE CASTELL DE FERRO FINAL Z. U. DE LOS YESOS MEDIO-ALTO

N-323 172,5 185,5 CRUCE CON A-346 A UGÍJAR ACCESO A MOTRIL MEDIO-ALTO

N-432 410,7 420,8 CRUCE CON GR-212 A ÍLLORA PRINCIPIO Z. U. DE PINOS PUENTE MEDIO-ALTO

N-340 364,6 383,8 FINAL Z. U. DE LOS YESOS COMIENZO VARIANTE DE ADRA MEDIO-ALTO

N-340 312,9 328,9 PRINCIPIO Z. U. DE ALMUÑÉCAR CRUCE CON N-323 A GRANADA MEDIO-ALTO

El hecho de que la Red de Largo Recorrido de Carre-
teras del Estado, a su paso por la provincia de Granada, 
aún no se haya completado es sin duda el motivo prin-
cipal por el que la provincia de Granada aparece en el 
informe de RACE en la posición que refiere Su Seño-
ría. Esta situación se corrigió a medida que se vayan 
ejecutando las autovías A-7, A-44 y GR-43. Así, las 
carreteras N-323, N-340 y N-432 perderán gran parte 
de su tráfico diario, que migrará a las futuras autovías, 
evitándose los adelantamientos con invasión del carril 
contrario y las intersecciones a nivel, mejorando así los 
valores de seguridad.

No obstante, y a la par del esfuerzo realizado para 
dotar a Granada de nuevas autovías, se han tomado 
diversas medidas adicionales en dichos tramos, tales 
como la instalación de radares y la señalización de tra-
mos de concentración de accidentes (TCA).

En el tramo, en concreto, de la N-323, desde el 
kilómetro 172,5 al 185,2 desde el cruce con la A-346 
a Ugíjar hasta el acceso a Motril, se puso en servicio 
con fecha 21 de mayo de 2009 el tramo de autovía 
Izbor-Vélez de Benaudalla (A-44), que junto a los 
tramos Vélez de Benaudalla-La Gorgoracha (A-44), 
La Gorgoracha-Guadalfeo (A-7) y el tramo de auto-
vía de acceso oeste al Puerto de Motril (GR-14) que 
se pusieron en servicio en agosto de 2008, han absor-

bido la práctica totalidad del tráfico que circulaba por 
la N-323.

En el tramo N-340, desde el kilómetro 342 al 354,1 
desde Carchuna a Castell de Ferro, está en construcción 
el tramo Carchuna-Castell de autovía de la A-7. Adicio-
nalmente se han instalado en el p.k. 341,70:

— Radar para ambos sentidos.
— Señal de TCA (Tramo de Concentración de 

Accidentes).

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/052957, 184/053000 y 184/057722

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Respuesta:

Los datos sobre la evolución de la delincuencia que 
la Administración de Justicia utiliza son los que figuran 



Congreso 16 de noviembre de 2009.—Serie D. Núm. 291

37

en las distintas memorias anuales de la Fiscalía General 
del Estado. Estas memorias, que el Fiscal General del 
Estado presenta anualmente ante las Cortes Generales, 
utilizan el parámetro de diligencias previas incoadas 
por delito, dato que resulta sumamente indicativo de la 
evolución de la litigiosidad criminal en cada territorio y 
por tipo penal. La Fiscalía General del Estado también 
da publicidad a sus memorias anuales a través de su 
página web institucional.

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/053587

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GER-IU-ICV).

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes (CSD) considera 
compatibles la candidatura de la ciudad de Madrid a 
organizar los Juegos Olímpicos de Verano del año 2016 
y la de España a ser el país organizador de los Mundia-
les de Fútbol del año 2018.

El Comité Olímpico Internacional (COI) y la Fede-
ración Internacional de Fútbol Asociación (FIFA) no 
efectúan la elección de las candidaturas de forma 
simultánea, ni participarán las mismas personas en la 
elección de estas candidaturas; una y otra, pues, no 
están mutuamente condicionadas.

La candidatura de Madrid a organizar los Juegos 
Olímpicos del año 2016 será la primera en ser decidida 
por el COI el 2 de octubre de 2009, en Copenhague. 
Por su parte, la FIFA tomará su decisión sobre qué país 
o países aspirantes a la organización del Mundial de 
Fútbol del año 2018 son los finalmente elegidos, en el 
año 2010.

Madrid, 24 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/053592

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Abad, Jesús y Delgado Arce, Celso 
(GP).

Respuesta:

La introducción a la pregunta contiene un conjunto 
de descalificaciones al Programa desarrollado por 
ANECA de acreditación nacional para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios que no se sostienen con 
los hechos, y algunas imprecisiones importantes que 
conviene aclarar.

A 14 de septiembre de 2009 se habían recibido en 
ANECA 10.226 solicitudes de acreditación, de las cuales 
3.388 corresponden a acreditaciones al Cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad. Con la siguiente desagregación 
de resultados por Cuerpo y rama de conocimiento:
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COMISIÓN DE DISPOSICIONES ADICIONALES 

AUTOMÁTICOS

ADICIONALES POSITIVOS 1999 98 %

NEGATIVOS 36 2 %

Total 2035

NO AUTOMÁTICOS

ADICIONALES POSITIVOS 274 55 %

NEGATIVOS 228 45 %

Total 502

Total evaluados   2.357

Con estos resultados, se han aportado al sistema 
universitario candidatos a los concursos para el acceso 
a los cuerpos de Catedráticos y Profesores Titulares de 
Universidad, a un ritmo y coste que no admiten compa-
ración con los del sistema anterior. Los concursos se 
están realizando ya con toda normalidad en las univer-
sidades, y el ritmo actual de unos 300 acreditados por 
mes asegura que las universidades no tendrán dificulta-
des en satisfacer sus necesidades de personal docente 
altamente cualificado.

Como queda constatado en el cuadro anterior, las 
diferencias entre los porcentajes de éxito entre las dife-
rentes comisiones de acreditación para el acceso al 
cuerpo de Catedráticos de Universidad no pueden con-
siderarse elevados. En todo caso, conviene poner de 
manifiesto que el modelo de evaluación utilizado no 
pretende igualar los mencionados porcentajes; por el 
contrario, lo que asegura es que los candidatos acredi-
tados disponen de un conjunto de méritos mínimos 
exigibles en su ámbito académico y científico.

Más allá de las lógicas reacciones de los solicitantes 
que no han superado la acreditación, y de los inevita-
bles errores que se hayan podido cometer en el desplie-
gue de un programa tan complejo como éste —errores 
muy concretos y localizados que ya se han corregido—, 
lo cierto es que no se han recibido críticas al programa 
desde ámbitos universitarios representativos (como 
pudiera ser el Consejo de Universidades o la Conferen-
cia General de Política Universitaria o la Conferencia 
de Rectores). Tampoco en reuniones a las que ANECA 
convocó a todos los Vicerrectores responsables de la 
gestión del profesorado o las mantenidas recientemente 
con miembros de los consejos sociales de las universi-
dades se ha informado de problemas significativos; por 
el contrario, la sensación que se transmite en estas 
reuniones es de satisfacción general con el nuevo siste-
ma entre el profesorado afectado.

Además, conviene aclarar que no es ANECA quien 
nombra a las comisiones de acreditación sino el Consejo 
de Universidades, y que éstas, como no podía ser de otra 
forma, son soberanas en la toma de decisiones sobre los 
candidatos. ANECA lo que ha establecido son procedi-

mientos para asegurar la aplicación del modelo de eva-
luación establecido y llevar a cabo la rendición de cuen-
tas que el Real Decreto 1312/2007 establece. No debe 
olvidarse que la discrecionalidad técnica de las comisio-
nes y de los expertos que participan en el proceso de 
evaluación es un elemento básico del proceso.

Por otro lado, las circunstancias son muy diferentes 
en los diversos ámbitos, por ejemplo el número de plazas 
dotado en los últimos años condiciona el grado de com-
petencia en el mismo y los niveles curriculares. De hecho, 
se ha comprobado que existe una relación directa entre 
estos resultados y los de otros procesos de evaluación 
realizados por ANECA o por otras agencias e institucio-
nes. A modo de ejemplo, en la siguiente tabla se presenta 
el número medio de sexenios concedidos por la CNEAI 
declarados por los solicitantes en las distintas ramas, 
comprobándose que hay una relación muy fuerte entre el 
número medio de sexenios de los candidatos de una 
rama y su éxito en el proceso de acreditación.

Rama del conocimiento
Número medio de períodos 
de actividad investigadora 

reconocidos

Artes y Humanidades 3,15

Ciencias 3,34

Ciencias de la Salud 3,28

Ciencias Sociales y Jurídicas 2,39

Ingeniería y Arquitecturas 2,36

Todas las comisiones 
de catedráticos 2.95

Por otra parte, cuando se intentan analizar los resulta-
dos por ámbitos de conocimiento más reducidos (por 
ejemplo, por áreas de conocimiento) los datos todavía no 
son estadísticamente significativos y basta con que se 
produzcan algunas evaluaciones nuevas con resultado 
repetido en uno de los sentidos —positivas o negativas— 
para que los porcentajes en un determinado ámbito cam-
bien de manera apreciable. En el caso de las áreas men-
cionadas en la introducción a la pregunta las estimaciones 
que tiene ANECA a mediados del mes de septiembre 
de 2009 son las presentadas en la siguiente tabla:

Área de conocimiento 
del solicitante evaluados Total Positivos

Economía Aplicada
CU 36 26 72 %

TU 56 19 34 %

Economía Financiera CU 16 8 50 %

Contabilidad TU 35 14 40 %

Fundamentos del Análisis CU 29 23 79 %

Económico TU 34 24 71 %

Porcentajes que difieren significativamente de los 
indicados en la introducción a la pregunta. En todo 
caso, se aprecian diferencias que, a falta de que un 
mayor número de datos permita dotarlos de validez 
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estadísticamente significativa, responden posiblemente 
a las mismas causas que ya se indicaron.

Obviamente estos resultados están siendo objeto de 
análisis y seguimiento en ANECA. También a modo de 
ejemplo el número medio de sexenios concedidos por 
la CNEAI a los solicitantes que declaran pertenecer a 
las áreas de conocimiento indicadas se presenta en la 
siguiente tabla, demostrándose que la relación antes 
mencionada se mantiene.

Área de conocimiento

Número medio 
de períodos 
de actividad 

investigadora 
reconocidos

Economía Aplicada 2,1

Economía Financiera y Contabilidad 1,6

Fundamentos del Análisis Económico 2,2

No hay elementos que permitan cuestionar la ecua-
nimidad para todos los candidatos del proceso de acre-
ditación de profesorado universitario, ni de que éste no 
garantice la posibilidad de que las universidades reali-
cen una posterior selección del profesorado funcionario 
eficaz, eficiente, transparente y objetiva.

— Los procedimientos y criterios de evaluación 
son públicos y conocidos por los solicitantes. La eva-
luación se realiza por ámbitos de conocimiento, tal 
como se establece en el RD 1312/2007, pero los crite-
rios de evaluación tienen en cuenta la especificidad de 
cada ámbito.

— Los miembros de las respectivas Comisiones de 
Acreditación (titulares y suplentes) son nombrados por 
el Consejo de Universidades, un órgano externo a 
ANECA. Los currículos de estos miembros de Comi-
siones son públicos.

— Para ayudar a las Comisiones en las tomas de 
decisiones, cada expediente es informado por dos eva-
luadores expertos de un panel que es público.

— ANECA informa periódicamente al Consejo de 
Universidades del funcionamiento de las comisiones y 
de los resultados de las actuaciones realizadas.

— Los solicitantes que reciben una evaluación 
negativa, tras un proceso previo de alegaciones antes de 
la resolución, pueden presentar una reclamación ante el 
Consejo de Universidades.

ANECA ha establecido sistemas de control inter-
no que permitirán evaluar las reclamaciones y proce-
der a realizar los ajustes necesarios en el modelo de 
evaluación.

El Real Decreto 1312/2007 establece en su artícu-
lo 15.2 que «las comisiones remitirán la documentación 
aportada por los solicitantes al menos a dos expertos 
del ámbito científico y académico correspondiente para 
la elaboración de sendos informes individuales...», y en 
el 15.3 que «Las comisiones de acreditación examina-
rán la documentación presentada y los informes de los 

expertos, con el fin de emitir su informe». Queda claro 
que estos informes no tienen carácter vinculante para la 
Comisión aunque sirven de ayuda a la toma la decisión 
de evaluación positiva o negativa, que se realiza de 
manera colegiada.

Si los informes fueran vinculantes, la decisión de 
acreditación recaería únicamente en dos evaluadores 
externos que pueden utilizar criterios no homogéneos, 
en cuyo caso no se aseguraría la ecuanimidad solicitada 
en la pregunta anterior. Por el contrario, la decisión 
colegida de la Comisión asegura el mantenimiento de 
unos criterios homogéneos y ecuánimes para todas las 
áreas y ámbitos académicos.

Por otra parte, deben considerarse como natural las 
discrepancias entre los informes de los expertos y de 
las Comisiones, sobre todo en aquellos expedientes que 
pueden considerarse como frontera entre las evaluacio-
nes positivas y las negativas. En estos casos, el conoci-
miento integral de los niveles de referencia de que dis-
pone la Comisión (con respecto al conocimiento más 
limitado de que disponen los evaluadores expertos) ase-
gura la igualdad de oportunidades de todos los candida-
tos. En todo caso, estas discrepancias son detectadas y 
analizadas en el sistema de garantía de calidad interno 
y podrán ser consideradas en caso de reclamación ante 
el Consejo de Universidades.

Tal como ha quedado indicado en los datos aporta-
dos de evaluaciones realizadas por las distintas comi-
siones de acreditación, las diferencias están justificadas 
y no están condicionadas por la composición de las 
comisiones de acreditación. Las decisiones de las 
comisiones son colegiadas, tienen en cuenta toda la 
información aportada por el solicitante, los informes de 
los expertos, la experiencia acumulada en la evaluación 
de distintos expedientes y no están condicionadas por 
la cercanía de la línea de trabajo de los solicitantes con 
ningún miembro de la Comisión en cuestión. En el RD, 
el legislador ha optado por una evaluación no basada en 
áreas de conocimiento cuya función está actualmente 
limitada a la adscripción del profesorado en la normati-
va aplicable al sistema universitario.

La composición de las comisiones de acreditación 
es equilibrada en los distintos ámbitos científicos y 
académicos, y en su composición inicial y renovación 
(actualmente en curso) se cuida especialmente la ade-
cuación de los miembros (experiencia docente e inves-
tigadora de calidad y experiencia en otras actividades 
de evaluación), así como el equilibrio entre hombres y 
mujeres, la presencia de miembros de las distintas 
comunidades autónomas y la incorporación de exper-
tos de gran prestigio que hacen público su currículum 
para conocimiento de todos los interesados. En todo 
caso, el procedimiento utilizado para la selección de 
los miembros de las comisiones de acreditación es 
público y ha sido aprobado por el Consejo de Universi-
dades.

El modelo de evaluación utilizado no pretende igua-
lar los mencionados porcentajes sino asegurar que los 
candidatos acreditados disponen de un conjunto de méri-
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tos mínimos exigibles en su ámbito académico y científi-
co. Las diferencias entre las ramas de conocimientos, en 
general pequeñas, responden a los diferentes perfiles de 
los candidatos y son similares a las obtenidas en otros 
procesos de evaluación, como la concesión de sexenios 
por la CNEAI. Cuando se desciende en la presentación 
de datos agrupados en colectivos de pequeño tamaño, las 
diferencias pueden ser más acusadas pero en muchos 
casos no tienen sentido estadístico, siendo más un reflejo 
de algunos casos concretos que un resultado medio, váli-
do para todo un colectivo.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/054799

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP).

Respuesta:

El coste de la obra Autovía del Mediterráneo, A-7, 
tramo: «Albuñol-Adra», municipios de las provincias 
de Granada y Almería, respectivamente, incluye todos 
los gastos relacionados con la ejecución de las obras, es 
decir las certificaciones de obra, las de las asistencias 
técnicas y las expropiaciones.

Las obligaciones reconocidas en cada año hasta 2008 
son las siguientes:

Año 2002: 1.130.953,95 €

Año 2003: 11.511.974,40 €

Año 2004: 19.321.694,20 €

Año 2005: 6.141.596,99 €

Año 2006: 18.496.355,33 €

Año 2007: 31.025.506,71 €

aAo 2008: 4.361.469,53 6

Total 91.989.551,11 €

Además, en el año 2007 y 2008 se tramitaron los 
siguientes totales con cargo a la Sociedad Estatal de 
Infraestructuras del Transporte Terrestre (SEITT):

Año 2007: 14.840.324,62 €

Año 2008: 10.324.386,49 €

Total 25.164.711,11 €

Por tanto, hasta el año 2008 el coste fue de 
117.154.262,22 €.

Madrid, 9 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/054802

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villalobos Talero, Celia (GP)

Respuesta:

El coste de la obra Autovía del Mediterráneo, A-7, 
tramo: «Albuñol-Adra», municipios de Granada y 
Almería, respectivamente, incluye todos los gastos 
relacionados con la ejecución de las obras, es decir, las 
certificaciones de obra, de las asistencias técnicas y de 
las expropiaciones.

Las obligaciones reconocidas en cada año hasta 2008 
son las siguientes:

Año 2002: 1.130.953,95 €

Año 2003: 11.511.974,40 €

Año 2004: 19.321.694,20 €

Año 2005: 6.141.596,99 €

Año 2006: 18.496.355,33 €

Año 2007: 31.025.506,71 €

Año 2008: 4.361.469,53 €

Total 91.989.551,11 €

Además, en el año 2007 y 2008 se han tramitado los 
siguientes totales con cargo a la Sociedad Estatal de 
Infraestructuras del Transporte Terrestre (SEITT):

Año 2007: 14.840.324,62 €

Año 2008: 10.324.386,49 €

Total 25.164.711,11 €

Por tanto, hasta el año 2008 el coste rué de 
117.154.262,22 €.

Madrid, 9 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/054898

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino Delgado, Jesús y Morano Masa, Juan 
(GP).

Respuesta:

En relación con las preguntas indicadas, se adjunta 
anexo en el que se especifican las partidas presupuesta-
rias del entonces Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte afectadas por la declaración de no 
disponibilidad de créditos, establecida por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 13 de febrero de 2009.

No obstante, estas reducciones presupuestarias no afec-
tan a ningún proyecto previsto en las citadas provincias.

Madrid, 2 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/054901

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino Delgado, Jesús y Sánchez García, 
Celinda (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se adjunta anexo en el que se especifican las 
partidas presupuestarias del entonces Ministerio de 
Educación, Política Social y Deporte afectadas por la 

declaración de no disponibilidad de créditos, estableci-
da por Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de 
febrero de 2009.

No obstante, estas reducciones presupuestarias no 
afectan a ningún proyecto previsto en las citadas pro-
vincias.

Madrid, 2 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.



Congreso 16 de noviembre de 2009.—Serie D. Núm. 291

45



Congreso 16 de noviembre de 2009.—Serie D. Núm. 291

46

 



Congreso 16 de noviembre de 2009.—Serie D. Núm. 291

47

184/054905

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino Delgado, Jesús y Robles Orozco, 
Gonzalo (GP).

Respuesta:

En relación con las preguntas indicadas, se adjunta 
documento en el que se especifican las partidas presu-

puestarias del entonces Ministerio de Educación, Polí-
tica Social y Deporte afectadas por la declaración de no 
disponibilidad de créditos, establecida por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 13 de febrero de 2009.

No obstante, estas reducciones presupuestarias no 
afectan a ningún proyecto previsto en las citadas pro-
vincias.

Madrid, 2 de octubre de 2009.—El Secretario de  
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/054909

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Respuesta:

En relación con las preguntas indicadas, se adjunta 
anexo en el que se especifican las partidas presupuesta-

rias del entonces Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte afectadas por la declaración de no dis-
ponibilidad de créditos, establecida por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 13 de febrero de 2009.

No obstante, estas reducciones presupuestarias no 
afectan a ningún proyecto previsto en las citadas pro-
vincias.

Madrid, 2 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/054913

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino Delgado, Jesús y Posada Moreno, 
Jesús María (GP).

Respuesta:

En relación con las preguntas indicadas, se adjun-
ta anexo en el que se especifican las partidas presu-

puestarias del entonces Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte afectadas por la declaración 
de no disponibilidad de créditos, establecida por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de febrero 
de 2009.

No obstante, estas reducciones presupuestarias no 
afectan a ningún proyecto previsto en las citadas pro-
vincias.

Madrid, 2 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/054970

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Nasarre Goicoechea, Eugenio (GP).

Respuesta:

Se remite anexo donde se especifican las partidas 
presupuestarias del entonces Ministerio de Educación, 

Política Social y Deporte afectadas por la declaración 
de no disponibilidad de créditos, establecida por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de febrero 
de 2009.

Madrid, 26 de agosto de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamenta-
rios.
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184/055021

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino Delgado, Jesús; Burgos Gallego, 
Tomás (GP).

Respuesta:

En relación con las preguntas indicadas se adjunta 
anexo en el que se especifican las partidas presupuesta-

rias del entonces Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte afectadas por la declaración de no dis-
ponibilidad de créditos, establecida por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 13 de febrero de 2009.

No obstante, estas reducciones presupuestarias no 
afectan a ningún proyecto previsto en las citadas pro-
vincias.

Madrid, 2 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/055022

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino Delgado, Jesús y Moneo Díez, San-
dra (GP).

Respuesta:

En relación con las preguntas indicadas, se adjunta 
documento en el que se especifican las partidas presu-

puestarias del entonces Ministerio de Educación, Polí-
tica Social y Deporte afectadas por la declaración de no 
disponibilidad de créditos, establecida por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 13 de febrero de 2009.

No obstante, estas reducciones presupuestarias no 
afectan a ningún proyecto previsto en las citadas pro-
vincias.

Madrid, 2 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/055023

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino Delgado, Jesús y González Vázquez, 
Sebastián (GP).

Respuesta:

En relación con las preguntas indicadas, se adjunta 
anexo en el que se especifican las partidas presupuesta-

rias del entonces Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte afectadas por la declaración de no 
disponibilidad de créditos, establecida por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 13 de febrero de 2009.

No obstante, estas reducciones presupuestarias no 
afectan a ningún proyecto previsto en las citadas pro-
vincias.

Madrid, 2 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/055025

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás y Merino Delgado, 
Jesús (GP).

Respuesta:

En contestación a la pregunta, se informa a su Seño-
ría de que no hay prevista ninguna reducción de dota-
ciones presupuestarias en el programa 112A (Tribuna-
les de Justicia y Ministerio Fiscal) de los Presupuestos 
Generales del Estado, en los proyectos de inversión 
correspondientes a Castilla y León.

Madrid, 1 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/055069

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GER-IU-ICV)

Respuesta:

Para la utilización de espacios en estaciones del 
ADIF por parte de partidos políticos y asociaciones, es 
necesario contar con la autorización de esa entidad.

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/055155

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (GP).

Respuesta:

Se remite en anexo el informe solicitado por el 
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear, sobre el 
asunto que interesa a Su Señoría.

Madrid, 7 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

ANEXO

Respuesta a la Pregunta Parlamentaria 184-67766 
formulada por el diputado del Grupo Popular, señor 
Gómez Darmendrail.

Actualmente el Consejo de Seguridad Nuclear tiene 
en vigor nueve encomiendas de funciones con Comuni-
dades Autónomas (Asturias, Baleares, Canarias, Cata-
luña, Galicia, Murcia, Navarra, País Vasco y Valencia), 
las mismas que hasta 2006.

¿Tiene el CSN previsto ampliar esta función? ¿Qué 
razones impiden progresar en esta materia al CSN?

El CSN tiene establecidos acuerdos de encomienda 
con comunidades autónomas en base a las previsiones 
de la disposición adicional tercera de la Ley 15/1980, 
de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, refor-
mada por la Ley 33/2007, y a lo dispuesto en el Estatu-
to que regula su funcionamiento (art. 11), posterior-
mente desarrollado en el documento de Criterios 
Generales para la Encomienda de Funciones del Con-
sejo de Seguridad Nuclear, cuya revisión en vigor fue 
aprobada por el Consejo el día 23 de febrero de 2005.

El objetivo de estos acuerdos es conseguir una mejor 
ejecución de las funciones propias del CSN utilizando 
las capacidades de las CC.AA., prestando, por lo tanto, 
a los administrados y a la sociedad en su conjunto un 
servicio más eficaz y eficiente, y aproximando los órga-
nos administrativos a los ciudadanos.

Desde 1984, fecha en la que el CSN firmó el primer 
acuerdo de encomienda de funciones con la Generalitat 
de Catalunya, ha venido impulsando su extensión a otras 
comunidades autónomas, teniendo actualmente firmado 
acuerdos con las comunidades autónomas de Asturias, 
Baleares, Canarias, Cataluña, Galicia, Región de Mur-
cia, Navarra, País Vasco y Comunidad Valenciana.

La experiencia en la ejecución de los acuerdos de 
encomienda de funciones se valora muy positivamente 
tanto por parte del Consejo como por los representantes 
de las Comunidades Autónomas, existiendo por parte 
del CSN un claro interés en consolidar, ampliar y mejo-
rar el sistema de encomiendas a las Comunidades Autó-
nomas, tal y como se define en su Plan Estratégico.

A los efectos de avanzar en este objetivo, el CSN 
impulsa la celebración de reuniones y encuentros con 
representantes de otras Comunidades Autónomas, dándo-
les a conocer en un sentido amplio el ámbito y significa-
ción de la encomienda, así como el marco y el alcance de 
las funciones potencialmente encomendables y el conjun-
to de requisitos que este tipo de acuerdos conlleva.

La encomiendas se formalizan mediante la firma de 
un Acuerdo de Encomienda entre el Consejo y la Comu-
nidad Autónoma correspondiente, para lo cual se exige 
la voluntad concurrente de ambas partes.

184/055272 y 184/055273

(184) Pregunta escrita Congreso

Respuesta:

El Director General de SIEP no es miembro de nin-
gún Consejo de Administración de la Administración 
Pública. No obstante, participa como invitado en el 
Consejo de Administración de la Sociedad Estatal de 
Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios.
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Participa además en los Consejos de Administración 
de las entidades siguientes:

— Caja de Ahorros de Madrid. Corporación Finan-
ciera Caja Madrid, S.A., en representación de la Candi-
datura de Impositores de Caja Madrid.

— Mapfre-Quavitae, S.A., en representación de 
Caja Madrid.

Madrid, 21 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/055390

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Ramos, Aurelio (GP).

Respuesta:

El Instituto Español de Oceanografía (IEO) viene 
realizando estudios sobre la biología del atún rojo y el 
seguimiento de las pesquerías existentes en aguas alre-
dedor de las Islas Baleares, en el marco científico de la 
Comisión Internacional para la Conservación del Atún 
Atlántico (CICAA), desde hace cerca de 20 años.

Estos estudios incluyen la caracterización de las 
pesquerías y la biología reproductiva de esta especie en 
el área citada. Además, desde 2001 se están estudiando 
las fases de vida larvaria de atún rojo y su distribución 
en función de las características medioambientales en 
aguas alrededor de Baleares. Esta información se ha 
obtenido mediante la realización de campañas científi-
cas específicas en dicha zona.

Asimismo, desde el año 2001 hasta la fecha, el IEO 
ha llevado a cabo campañas de prospección ictio-planc-
tónica dirigidas al estudio de la ecología larvaria de 
túnidos, cubriendo todo el mar balear, que han permiti-
do caracterizar en detalle el escenario hidrográfico y 
ambiental de este área de puesta.

Al margen de estos estudios que viene realizando el 
IEO, se ha recibido de la Secretaría General del Mar 
(SGM), del Ministerio de Medio Ambiente, Medio 
Rural y Marino, el encargo para realizar un estudio de 
los efectos que tendría la creación de una zona de veda 
espacio temporal en la zona de Baleares, desde el punto 
de vista científico y del impacto de las flotas que ope-
ran en la zona y su necesidad real, al existir un plan de 
recuperación en curso aprobado por la Comisión Inter-
nacional para la Conservación del Atún Atlántico, tal 
como se acordó en el IV Congreso Mundial de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza, y 
se han iniciado los trabajos preliminares para planificar 
los estudios experimentales en base a los cuales se 
redactará el informe al que se refiere Su Señoría.

En definitiva, el IEO ha iniciado el estudio para 
valorar la idoneidad de una zona de protección para el 
atún rojo en aguas de Baleares, pero tal estudio aún no 

se ha completado, por lo que a fecha de hoy, el IEO 
todavía no ha emitido el pertinente informe.

Madrid, 9 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/055635

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tarno Blanco, Ricardo (GP).

Respuesta:

El estudio de conversión en autovía de la N-IV entre 
Los Palacios y Villafranca (Sevilla) y Jerez de la Fron-
tera (Cádiz) ha sido sometido al trámite de información 
pública. En él se han formulado alegaciones, tanto de 
las Administraciones implicadas como de asociaciones 
de particulares en defensa de otras alternativas, que han 
sido convenientemente estudiadas y tenidas en cuenta 
en el informe de alegaciones redactado al efecto, 
encontrándose en la actualidad en fase de estudio de 
Declaración de Impacto Ambiental.

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/055685

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García-Legaz Ponce, Jaime (GP).

Respuesta:

El Gobierno exige respeto y un trato acorde con su 
dignidad en las manifestaciones que se refieren a cual-
quier ex-presidente del Gobierno español cuando éstas 
tengan lugar en encuentros de carácter institucional, 
como ya se hizo durante la Cumbre Iberoamericana que 
tuvo lugar en Santiago de Chile en 2007.

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/055686

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García-Legaz Ponce, Jaime (GP).

Respuesta:

El Gobierno de España mantiene una clara posición 
de exigencia de respeto y de trato deferente en las mani-
festaciones vertidas en reuniones institucionales en rela-
ción con antiguos presidentes del Gobierno, tal como 
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expresó el Presidente del Gobierno durante la Cumbre 
Iberoamericana de Santiago de Chile, al rechazar tajan-
temente expresiones irrespetuosas e insultantes vertidas 
por el presidente Chávez contra el ex Presidente.

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/055690 a 184/055699, 184/055702 a 184/055714

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro 
(GMx).

Respuesta:

El Gobierno anunció en septiembre de 2008 la deci-
sión de promover un cambio legislativo sobre la Inte-
rrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) y de hacerlo 
de forma reflexiva y serena, con un amplio debate y con 
participación social, como corresponde a una materia 
de la importancia que ésta tiene.

El Parlamento ha debatido en el pasado en numero-
sas ocasiones sobre la conveniencia de modificar la ley 
vigente. Y siempre en la misma dirección: dar mayor 
reconocimiento a la libre decisión de las mujeres sobre 
su maternidad, ampliar la seguridad jurídica y hacer 
que la prestación sanitaria sea más segura, accesible y 
equitativa. Se han registrado y debatido más de veinte 
proposiciones de ley desde 1995 de distintos grupos 
parlamentarios para acometer una nueva regulación 
sobre la interrupción del embarazo en esta dirección.

En esta legislatura, el Gobierno constituyó un grupo 
de personas expertas que ha estado trabajando durante 
seis meses en la evaluación de nuestra legislación, en el 
estudio de otros modelos de regulación en los países de 
nuestro entorno y que ahora eleva su informe con unas 
recomendaciones claras de cambio. Ese informe se pre-
sentó públicamente el jueves día 5 de marzo de 2009, y 
al día siguiente se trasladó al Consejo de ministros para 
su conocimiento.

Paralelamente, el Parlamento constituyó la subco-
misión de estudio sobre la IVE que, tras la celebración 
de numerosas comparecencias, elaboró y aprobó el 
día 18 de febrero un informe recomendando asimismo 
un cambio en nuestra legislación.

El pasado mes de septiembre se aprobó la constitu-
ción de una subcomisión parlamentaria en el seno de la 
Comisión de Igualdad para que realizase un estudio y 
elaborase unas conclusiones sobre la aplicación de la 
legislación en materia de interrupción voluntaria del 
embarazo. Tras la celebración de numerosas compare-
cencias y análisis de documentos, la Comisión de 
Igualdad aprobó en febrero unas conclusiones que se 

resumen básicamente así: la regulación de la IVE tiene 
un enfoque estrictamente punitivo; ello ocasiona nume-
rosas dificultades y problemas en su aplicación; la ley 
carece de una necesaria regulación de los derechos a la 
salud sexual y reproductiva; existe un desfase en el 
modo de entender el papel de las mujeres en lo relativo 
a dichos derechos; existen una serie de recomendacio-
nes de conferencias y organizaciones internacionales 
que apuntan, como la mayoría de legislaciones de los 
países de nuestro entorno, en otra dirección. Y como 
consecuencia de lo anterior, hace una propuesta a favor 
de una nueva regulación de la IVE en el marco general 
de una norma sobre derechos y salud sexual y repro-
ductiva, en el ámbito de la Salud Pública, conforme a 
unas líneas todos conocidas, ya que se han aprobado y 
publicado.

Se pueden destacar por su importancia las siguientes:

a) Sustituir el actual modelo de indicaciones por 
uno en el que corresponda a las mujeres embarazadas la 
decisión sobre la 1VE en un plazo determinado sin 
supervisión de terceros, combinado con la previsión de 
varios supuestos o indicaciones, en los que la IVE podría 
practicarse durante un período mayor al plazo general.

b) Establecer la necesidad de que, con anteriori-
dad a la realización de la IVE, se facilite a las mujeres, 
de manera objetiva, neutra y en base a la evidencia 
científica, información precisa, por una parte, sobre las 
características médicas de la intervención y, por otra, 
sobre alternativas, ayudas y apoyos sociales que se 
encuentran a su disposición en el caso de que continúe 
con el embarazo.

c) Suprimir de la Ley 41/2002 la excepción al 
régimen ordinario de prestación del consentimiento en 
el caso de intervenciones clínicas que afecten a meno-
res de edad, cuando la intervención consista en la prác-
tica de la IVE.

d) Regular la IVE en el marco de una estrategia 
más amplia sobre derechos y salud sexual y reproducti-
va, que prevengan embarazos no deseados.

Tras analizar el informe del Comité de personas 
expertas y las conclusiones aprobadas por la Comisión 
de Igualdad del Congreso de los Diputados, el Gobierno 
inició, por último, una fase de comunicación con la 
sociedad civil: con las organizaciones de mujeres, con 
los y las profesionales de la sanidad, con el colectivo de 
personas con discapacidad, entre otros, con el fin de 
conocer su opinión sobre el futuro marco legal. Tras 23 
años transcurridos desde la Ley del 85, el cambio es 
posible, es razonable y su impulso es. Por ello, el 
Gobierno ha aprobado un Anteproyecto de Ley que ha 
tenido en cuenta las recomendaciones del informe y las 
que ha aprobado la Comisión de Igualdad del Congreso 
para intentar lograr la mejor ley posible. No se trata de 
hacer una ley más permisiva. Se trata de hacer una ley 
más segura. Con ello se da cumplimiento a un compro-
miso electoral, a un compromiso de Gobierno anuncia-
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do por el Presidente del Gobierno ante el Congreso de 
los Diputados en su investidura y saldando así una 
deuda histórica con la igualdad, la libertad y los dere-
chos de las mujeres.

La Ley de 1985 fue la mejor ley que pudo ofrecerse 
en su momento y ha servido durante estos años para dar 
solución a un buen número de IVE que, de otra forma, 
hubieran permanecido en la clandestinidad, como hasta 
entonces, con el considerable riesgo para la salud de las 
mujeres. Sin embargo, en los últimos años se han produ-
cido importantes avances en las valoraciones jurídicas y 
sociales en favor de la autonomía y el reconocimiento 
pleno de los derechos de las mujeres que resultan difícil-
mente compatibles con una regulación que ofrece hoy 
escaso reconocimiento al derecho de las mujeres a deci-
dir sobre su maternidad y, en general, sobre todos los 
aspectos relacionados con su salud sexual y reproducti-
va. Tanto desde Naciones Unidas, la Organización Mun-
dial de la Salud, como desde la Unión Europea se han 
señalado reiteradas recomendaciones a los estados para 
legislaciones sobre aborto, seguras y con garantías para 
el ejercicio del derecho y la dignidad de las mujeres.

La mayor parte de las legislaciones nacionales de 
los países miembros de la Unión Europea que regulan 
el aborto están centradas en el derecho a la salud. La 
mayoría de los países han optado por un modelo legal 
mixto de ley de plazos con indicaciones.

La interrupción voluntaria del embarazo (que es la 
terminología mayoritariamente empleada en los países 
de habla hispana junto con la de interrupción legal del 
embarazo o de la gestación) se debe enmarcar en el 
contexto del ejercicio de los derechos sexuales y repro-
ductivos y, por ello, se considera imprescindible regular 
ambas materias.

Se propone así un nuevo modelo de regulación en el 
que se parte del reconocimiento del derecho a la salud 
sexual y reproductiva de las mujeres como única garan-
tía para asegurar el ejercicio libre de la sexualidad, un 
derecho que además de incluir, como presupuestos 
básicos, la educación, información y el pleno acceso a 
los métodos de contracepción, ha de contemplar la 
posibilidad de interrumpir eí embarazo si no es deseado 
o cuando concurran las indicaciones que se establecen, 
(riesgo para vida de la madre o el feto).

Actualmente en España el aborto sigue siendo un 
delito, salvo en los tres supuestos establecidos en la 
Ley del 85. El actual sistema regla-excepción (delito-
indicaciones) se pretende sustituir ahora por un modelo 
de plazos, que garantiza a las mujeres la posibilidad de 
decidir libremente sobre la interrupción de su embara-
zo durante la primera fase de la gestación. La mayoría 
de las legislaciones de nuestro entorno establecen un 
plazo inicial que asegura el respeto a la decisión de la 
mujer sobre su maternidad; un plazo variable pero sufi-
ciente para que puedan tomar su decisión y su salud se 
vea comprometida lo menos posible (entre 10 y 24 
semanas en los países europeos). Es decir, por primera 
vez se prima el derecho a decidir de las mujeres y se 

despenaliza la interrupción del embarazo en las prime-
ras semanas de gestación y en las indicaciones estable-
cidas en el nuevo modelo que se propone.

Ello es compatible con el debido control de legali-
dad. Los tres requisitos generales son: consentimiento 
expreso de la mujer embarazada, práctica de la presta-
ción por un médico o bajo su dirección y que lo sea en 
centro público, concertado o privado acreditado. Se 
propone que la práctica de la IVE esté supeditada a dos 
requisitos más de naturaleza procedimental: por una 
parte, la entrega a la mujer de información neutral rele-
vante a la que tiene derecho (ayudas publicas a las 
embarazadas y cobertura sanitaria de la gestación y 
parto, derechos laborales a la maternidad, centros para 
la practica de la intervención y su cobertura, aspectos 
de la intervención, métodos anticonceptivos, etc.) y, por 
otra, al establecimiento de un período de reflexión (de 
al menos tres días) antes de la prestación. Estos requisi-
tos garantizan el cumplimiento por parte del Estado del 
especial interés por la vida prenatal sin interferir en la 
autonomía de la mujer en su decisión.

El sistema se complementa por un número limitado 
de indicaciones destinadas a resolver algunas situacio-
nes relevantes y extremas de conflicto que pueden pre-
sentarse una vez superado ese plazo inicial. En concre-
to, se permite interrumpir el embarazo hasta la semana 
22 de gestación en dos supuestos: 1.º Cuando exista un 
grave peligro para la vida o la salud de la embarazada y 
así conste en un dictamen emitido con anterioridad a la 
intervención por un médico especialista distinto del que 
practique la intervención. 2.º Cuando se detecten gra-
ves anomalías en el feto y así conste en un dictamen 
emitido con anterioridad a la intervención por un médi-
co especialista distinto del que practique la interven-
ción. En caso de riesgo grave para la vida de la mujer 
embarazada, o cuando se detecten malformaciones 
fetales incompatibles con la vida, circunstancias ambas 
debidamente acreditadas con anterioridad, la IVE 
puede llevarse a cabo en cualquier momento.

Los expertos consultados consideran que el modelo 
que se propone es plenamente constitucional. La sen-
tencia 53/1985 del Tribunal Constitucional no selló 
definitivamente el tratamiento constitucional de la inte-
rrupción del embarazo. El Tribunal reconoce que 
corresponde al legislador ponderar la importancia de 
los bienes implicados que concurren en las situaciones 
de conflicto que subyacen a toda interrupción volunta-
ria del embarazo.

El derecho a la salud sexual y reproductiva, como 
todos los derechos, está sometido a límites en su ejerci-
cio y, en este caso, los limites derivan, precisamente, de 
la obligación del Estado de tutelar la vida en formación, 
que no es un derecho fundamental, pero sí un bien jurí-
dico que el Estado debe tutelar. Con independencia de 
ideas y creencias e incluso de opiniones científicas, la 
ley dará respuesta a esa exigencia que el Tribunal Cons-
titucional dejó bien clara: el Estado debe proteger la 
vida del no nacido y ello debe hacerse desde el inicio 
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de la gestación y hasta el momento del nacimiento. Por 
eso, es un delito provocar un aborto en una mujer sin su 
consentimiento en cualquier momento de la gestación. 
En cuanto al aborto consentido, la viabilidad fetal, la 
posibilidad de vida fuera del útero materno, marca un 
momento relevante del que carece la ley vigente.

Puesto que en la base de toda IVE existen situaciones 
de conflicto, el legislador debe tener en cuenta y ponde-
rar la importancia de los bienes implicados —derechos 
de la mujer frente a tutela del nasciturus—. Esa pondera-
ción ofrece distintas posibilidades de regulación y es 
legítimo que tras casi 25 años se revisen los criterios que 
en su día se emplearon y se ofrezca otra regulación igual-
mente acorde a la Constitución.

El deber del Estado de establecer un sistema legal 
para la protección efectiva de la vida embrionaria y 
fetal puede conseguirse ofreciendo las condiciones ade-
cuadas para que las mujeres puedan tomar una decisión 
plenamente libre e informada, sin descuidar otras medi-
das de carácter público destinadas a reducir el número 
de embarazos no deseados. Se considera que la amena-
za penal no es ni el único ni el más efectivo mecanismo 
de tutela de la vida del no nacido.

Para ello es necesario garantizar una adecuada políti-
ca educativa y de información en materia de salud repro-
ductiva y ejercicio responsable de la sexualidad, así 
como la ejecución de políticas que aseguren el acceso 
fácil e igualitario a los distintos medios de contracep-
ción, incluidos los métodos de emergencia para casos de 
fracaso de otros mecanismos de anticoncepción.

Por ello, el proyecto contiene un bloque importante 
de medidas en el ámbito sanitario y educativo para 
garantizar los derechos a la salud sexual y reproductiva 
y para prevenir embarazos no deseados. Acciones 
informativas, de sensibilización, prevención de enfer-
medades de transmisión sexual, formación de profesio-
nales de la salud, ... Todo ello enmarcado en una estra-
tegia nacional de salud sexual y reproductiva, que el 
Gobierno tendrá que elaborar cada cinco años, con las 
Comunidades Autónomas y la colaboración de socieda-
des científicas y organizaciones sociales.

Las mujeres menores de edad en nuestro país pue-
den abortar actualmente con el consentimiento de sus 
representantes legales. Ocurre, sin embargo, que en 
algunos casos la obtención de ese consentimiento 
puede ser problemática por las especiales circunstan-
cias (menores que viven de forma independiente, casa-
dos, o con problemas familiares o sociales: han sufrido 
abusos, problemas culturales, religiosos, etc.). La ley 
de autonomía del paciente establece actualmente que el 
consentimiento de un menor (mayor de 16 o emancipa-
do) es suficiente cuando va a someterse a una presta-
ción sanitaria con tal de que comprenda el acto medico 
al que se somete. Por ejemplo, un menor puede ser 
donante, operarse una apendicitis, o someterse a cual-
quier clase de cirugía plástica. Sin embargo, se excep-
túa la validez de su consentimiento si lo que pretende 
es llevar a acabo una IVE. Según esta ley para una inte-

rrupción del embarazo se consideran 18 años la edad 
mínima para decidir autónomamente. La exigencia del 
consentimiento paterno, por tanto, no es coherente con 
la regulación general del consentimiento de menores en 
materia de intervenciones clínicas.

Esta Ley, que data de 2002, choca frontalmente con 
la capacidad jurídica y de obrar que, en general, se 
reconoce a los menores a partir de cierta edad y, desde 
luego, de los 16 años. Si tienen responsabilidad penal, 
si pueden por si solos casarse y tener hijos, deben poder 
decidir sobre la maternidad y, por tanto, si interrumpen 
un embarazo no deseado. Se recuerda que la legislación 
civil permite el matrimonio de menores emancipados a 
partir de 16 años e incluso a los catorce con dispensa 
judicial. E igualmente se reconoce la plena libertad 
sexual de los menores a partir de los 13 años, edad en la 
que pueden consentir relaciones.

Madrid, 5 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/056026

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tarruella Tomàs, María Concepció (GC-
CiU).

Respuesta:

En un mercado plenamente liberalizado, como es el 
de las telecomunicaciones, la fijación de los precios 
finales de los servicios prestados forma parte de la 
estrategia empresarial, económica y comercial de cada 
operador.

Sin embargo, desde la puesta en marcha en 1998 del 
proceso de liberalización de las telecomunicaciones, 
tanto el derecho comunitario como el nacional han 
arbitrado mecanismos para que dicho proceso se pro-
dujera en un entorno de libre competencia y de pleno 
respeto a los derechos de los usuarios finales.

En los países miembros de la UE se ha instrumenta-
do un sistema donde hay un ente supervisor indepen-
diente, que se encarga de vigilar las prácticas empresa-
riales de los operadores (en el caso español, la CMT) y 
una autoridad reguladora, que se encarga de elaborar la 
norma, en este caso el Ministerio. Por imperativo 
comunitario los gobiernos han cedido, por norma gene-
ral, la imposición de remedios o, en su caso, sanciones 
a los respectivos entes supervisores nacionales.

A nivel europeo, en cambio, la Comisión tiene 
ambas facultades, legislar e imponer remedios o san-
ciones, incluso entrar a valorar si las instituciones 
nacionales han actuado conforme a la norma comunita-
ria en cada materia.
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De este modo, el Gobierno de España no puede inter-
venir directamente el proceso de fijación de los precios 
finales. Su actuación debe orientarse más bien a la dispo-
sición de un entorno que lo fomente y lo permita. El 
compromiso gubernamental con el abaratamiento de los 
precios de las comunicaciones se ha articulado a través 
de una estrategia consistente en el establecimiento de un 
marco regulatorio que fomente la libre competencia en el 
sector, sin perjuicio de la garantía de los derechos de los 
consumidores y la calidad de los servicios.

En el marco de esta estrategia, se ha llevado a cabo 
una asignación de frecuencias basada en los principios 
de disponibilidad y uso eficiente del espectro radioeléc-
trico, se han identificado y eliminado diversos obs-
táculos a la competencia real y efectiva del sector y se 
ha posibilitado la introducción de nuevos servicios y 
tecnologías.

El fomento de la competencia en el sector ha ido, al 
tiempo, acompañado del establecimiento de importan-
tes mecanismos de protección de los derechos de los 
usuarios, derechos que han sido recogidos en la Carta 
de derechos de los usuarios de telecomunicaciones, 
norma pionera a nivel europeo por su ámbito de protec-
ción y exhaustividad.

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/056803, 184/056810 y 184/056812

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bañuls Ros, Inmaculada (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que no existen fuentes censales que 
recojan el número de personas nacidas con Síndrome 
de Down, la única fuente posible de información serían 
las Encuestas de Discapacidad. No obstante, dado el 
tamaño muestral de personas con Síndrome de Down 
que figuran en la muestra de las Encuestas realizadas 
hasta ahora, no es posible proporcionar una estimación 
mínimamente fiable puesto que para el cálculo de las 
tasas solicitadas en la pregunta de Su Señoría se requie-
re una desagregación por edades simples.

Respecto a la evolución de la población española 
con Síndrome de Down, las únicas fuentes de informa-
ción disponibles son las Encuestas de Discapacidad 
realizadas hasta la fecha, siendo las dos últimas las 
de 1999 y 2008. El total de personas estimadas con Sín-
drome de Down son:

Total personas 
con Síndrome 

de Down

Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias 
y Estado de Salud de 1999 (EDDS1999) 32.100

Encuesta de Discapacidad, Autonomía perso-
na y situaciones de Dependencia de 2008 
(EDAD2008)

34.200

No obstante, se indica que las distintas Comunida-
des Autónomas cuentan con registros en los centros de 
valoración de la discapacidad, donde podrían tener 
dicha información.

En cualquier caso, el Gobierno ratifica y respeta 
todos los artículos aprobados en la Convención de la 
ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad de 13 de diciembre de 2006, por lo que considera 
igual de valiosa la vida de todo ser humano, y reconoce 
y respeta la diferencia, acepta a las personas con disca-
pacidad como parte de la diversidad y de la condición 
humana (art. 3.d de la Convención de la ONU).

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/057164

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jorquera Caselas, Francisco Xesús (GMx).

Respuesta:

Actualmente existe en la AP-9 un semienlace en 
Sigüeiro (A Coruña), con entrada y salida sentido 
A Coruña. En el momento de su construcción, los tráficos 
no justificaban el sentido Sigüeiro-Santiago, dado que 
en los accesos a Santiago de Compostela la Autopista 
del Atlántico cuenta con tres enlaces (punto kilométri-
co 67, p.k. 72 y p.k.75), siendo libre de peaje su circun-
valación.

En la actualidad, el tramo entre Sigüeiro y Santiago 
de Compostela de la N-550 ha mejorado tanto en ancho 
de plataforma como en firme y trazado, permitiendo 
una circulación cómoda y segura. Actualmente existen 
tramos de concentración de accidentes entre Sigüeiro y 
Santiago de Compostela en la N-550. Además, el 
Ministerio de Fomento tiene previsto actuar entre 
Ordes Sur-Sigüeiro Sur a efectos de construir una auto-
vía alternativa a la N-550 que conectará por el Norte 
con la variante de Ordes, cuyo estudio informativo ha 
sido sometido a información pública en julio de 2009 y 
por el sur con el trazado de la autovía alternativa a la 
N-550 entre Sigüeiro Sur y Padrón, cuyo estudio infor-
mativo se encuentra también en redacción.
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Por otra parte, la posibilidad de completar el enlace 
de Sigüeiro de la AP-9 con los movimientos dirección 
Santiago, vendrá condicionada por los futuros acuerdos 
que pudieron alcanzarse con el nuevo propietario de la 
concesión y de la no alteración del equilibrio económi-
co-financiero y de la evolución de la autovía alternativa 
a la N-550.

Madrid, 13 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/057168

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jorquera Caselas, Francisco Xesús (GMx).

Respuesta:

El Gobierno tiene como objetivo prioritario la segu-
ridad en todas las actuaciones en las carreteras estata-
les, siendo la mejora de la seguridad vial uno de los ejes 
clave de las actuaciones incluidas en el Plan Estratégi-
co de Infraestructuras y Transporte (PEIT).

Asimismo, el Ministerio de Fomento estudia y anali-
za la accidentalidad en la Red de Carreteras el Estado 
(RCE) y propone, define y diseña las posibles actuacio-
nes de mejora de la infraestructura que, previsiblemente, 
pueden conducir a una reducción efectiva de la acciden-
talidad, programando la realización de las mismas, de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

En concreto, en el tramo de la N-550 comprendido 
entre los puntos kilométrico 55,4 a 57,6 se van a reali-
zar las siguientes actuaciones:

— Corto plazo: extendido de lechadas bituminosas 
para mejorar la adherencia.

— Medio plazo: mejora del pavimento con refuer-
zo de firme.

Además, la Xunta de Galicia y la Empresa Munici-
pal de Vivienda y Suelo (Enmuvisa) han proyectado un 
enlace entre el vial de conexión de los SUNP 37 (Cos-
tavella) y SUNP 38 (Formoris) con la N-550 a la altura 
del punto kilométrico 56.1 que ordenará el tráfico en la 
zona, lo que mejorará la fluidez y seguridad del tramo.

Además de las medidas indicadas, se actúa desde 
1995 en dicho tramo, implantando vías de servicio, 
carriles centrales de espera y carriles adicionales para 
vehículos lentos. No obstante, se estudiarán cuales-
quiera otras medidas adicionales que sean precisas para 
mejorar la seguridad vial.

Madrid, 13 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/057226

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bravo Ibáñez, Concepción (GP).

Respuesta:

En términos comparativos, la protección por desem-
pleo en el año 2009, utilizando cualquier indicador de 
calidad y nivel de protección, es superior a las habidas 
en los años 2008 e incluso 2007.

El Gobierno ha manifestado su intención de garanti-
zar un nivel de protección a los colectivos desprotegidos. 
A tal fin, ha aprobado el Real Decreto-Ley 10/2009, de 
13 de agosto, por el que se regula el programa temporal 
de protección por desempleo e inserción que, después de 
su convalidación, se encuentra en tramitación en las Cor-
tes Generales como proyecto de ley.

Madrid, 10 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/057240 y 184/057242

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bañuls Ros, Inmaculada (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Economía y Hacienda (MEH) ela-
bora previsiones anuales para las principales variables 
de la economía española, las cuales son revisadas al 
menos dos veces al año, una de ellas coincidiendo con 
la elaboración de los Presupuestos Generales del Esta-
do y otra con ocasión de la Actualización del Programa 
de Estabilidad.

Esta dinámica de revisiones periódicas de las previ-
siones no es exclusiva del Gobierno español, sino que 
es también llevada a cabo por otros organismos y enti-
dades privadas que elaboran previsiones para la econo-
mía española. Dichos organismos han revisado sustan-
cialmente sus estimaciones desde el inicio de la actual 
fase de crisis económica.

Las últimas previsiones del MEH (http://servi-
ciosweb.meh.es/apps/dgpe/textos/ Previsiones/prevesp.
pdf) son las incluidas en el escenario macroeconómico, 
aprobado en Consejo de Ministros el 12 de junio 
de 2009, que acompañó al Informe sobre Posición 
Cíclica de la Economía Española 2009. Dicho escena-
rio, basado en la evolución y tendencias de nuestra eco-
nomía y en las perspectivas de evolución del entorno 
exterior, según la información disponible en el momen-
to de su elaboración, prevé tasas de variación interanual 
del empleo, en términos de puestos de trabajo equiva-
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lente a tiempo completo, del –5,9 por 100 en 2009 y 
del –1,7 por 100 en 2010, y sitúa la tasa de paro en el 17,9 
por 100 en 2009 y en el 18,9 por 100 en 2010.

Madrid, 13 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/057902 a 184/057908, 184/057910

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro 
(GMx).

Respuesta:

La Ministra de Sanidad y Política Social comparte 
los debates y las decisiones adoptadas por el Gobierno 
en la materia a la que hace referencia su Señoría en su 
pregunta escrita.

Las diferentes teorías sobre el principio de la 
vida humana ya fueron valoradas por las Cortes 
cuando se aprobó la vigente normativa sobre la inte-
rrupción voluntaria del embarazo (IVE) en 1985, y 
han sido oídas de nuevo ante el estudio de la refor-
ma planteada.

Además, la nueva propuesta de regulación se ha 
hecho teniendo en cuenta tanto la evolución de los 
derechos de las mujeres y los cambios sociales produci-
dos en los últimos veinte años en nuestro país, como el 
derecho comparado y, en particular, las leyes europeas 
en esta materia atendiendo, en especial, a las instancias 
realizadas por organizaciones internacionales a favor 
de regulaciones que aseguren la práctica de la IVE en 
condiciones seguras y legales.

En este sentido, la nueva propuesta de regulación, 
siguiendo la pauta más extendida en los países de nues-
tro entorno político y cultural, busca garantizar adecua-
damente los derechos de autonomía y libertad de las 
mujeres sin descuidar el interés en la protección de la 
vida prenatal.

Es decir, parte de la convicción, avalada por el mejor 
conocimiento científico, de que una educación sexual 
adecuada, la mejora del acceso a métodos anticoncepti-
vos y la disponibilidad de programas y servicios de 
salud sexual y reproductiva es el modo más efectivo de 
prevenir, especialmente en personas jóvenes, las infec-
ciones de transmisión sexual, los embarazos no desea-
dos y los abortos.

Por otro lado, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, reconoce a los menores de edad 
emancipados o con dieciséis años cumplidos, plena 
capacidad para prestar su consentimiento ante cual-

quier intervención médica a que se sometan, sin que 
haya lugar a que ese consentimiento lo presten sus 
padres o tutores.

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/058123

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Defensa tiene la voluntad de que en 
los actuales terrenos del Centro de Internamiento de 
Extranjeros de Era de las Torres en Algeciras (Cádiz) se 
puedan construir en un futuro viviendas de protección 
oficial. Hasta el momento, el Ayuntamiento de Algeci-
ras ha facilitado a la Gerencia de Infraestructura y Equi-
pamiento de la Defensa (GIED) una valoración de estos 
terrenos que está siendo estudiada por la GIED.

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/058124

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Respuesta:

La propiedad que se menciona en la pregunta de Su 
Señoría está incluida en el Convenio suscrito con el 
Ayuntamiento de Algeciras el 28 de julio de 1988, 
mediante el cual esta propiedad pasaba a ser suelo urba-
no residencial a desarrollar mediante un Plan Especial de 
Reforma Interior (PERI), una vez desalojada.

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/059160

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ayllón Manso, José Luis (GP).
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Respuesta:

El Gobierno responde de su gestión política ante el 
Congreso de los Diputados solidariamente, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución. Por 
ello, la ausencia de alguno de sus miembros durante las 
sesiones de control de las Cámaras no impide que los 
parlamentarios puedan ejercer sus funciones y formular 
preguntas sobre cualquiera de los ámbitos de actuación 
del Ejecutivo, sin perjuicio de las previsiones del 
artículo 188 del Reglamento del Congreso.

En todo caso, para facilitar a los parlamentarios el 
ejercicio de su función de control de la acción del 
Gobierno, la Secretaría de Estado de Asuntos Constitu-
cionales y Parlamentarios comunica con antelación a 
las Cámaras las previsiones de ausencias del Gobierno 
en las referidas sesiones. Estas ausencias vienen moti-
vadas por coincidir la sesión plenaria con reuniones de 
órganos de la Unión Europea, de cooperación autonó-
mica, u otras generalmente de carácter internacional, a 
las que deban asistir los miembros del Ejecutivo, o con 
el cumplimiento de otras obligaciones inherentes a su 
cargo, como acompañar a S.M. El Rey o a otros miem-
bros de la Familia Real en actos oficiales. Además, el 
propio Secretario de Estado comunica a la Junta de 
Portavoces las previsiones de ausencia del Presidente 
del Gobierno y viene facilitando a los representantes de 
los grupos parlamentarios cualquier información adi-
cional al respecto que le sea requerida.

También, con objeto de facilitar dicha labor de con-
trol, el Gobierno procura que las ausencias de sus 
miembros en las referidas sesiones se produzcan en el 
menor número posible. El resultado se refleja en una 
progresiva disminución de estas ausencias durante las 
últimas legislaturas.

Así, mientras que en la VI Legislatura la media de 
ausencias en las sesiones plenarias del Congreso fue 

del 24,28 por 100, y en la VII Legislatura, del 20 por 
100; en la VIII Legislatura la media de ausencias fue 
del 14,37 por 100. Y en los dos primeros períodos de 
sesiones de la presente Legislatura esta media ha sido 
del 14,11 por 100.

El pasado día 20 de mayo, el Ministro de Trabajo e 
Inmigración acompañó a Su Majestad el Rey en visita 
oficial a Sabadell.

Madrid, 6 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/059502 y 184/059503

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tarruella i Tomàs, María Concepció (GC-
CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se remite en anexo la distribución económica, 
por las Secciones solicitadas, de las aplicaciones presu-
puestarias afectadas por los expedientes de no disponibi-
lidad tramitados. Se señala que, a fecha 2 de septiembre 
de 2009, las aplicaciones que se recogen en el anexo 
correspondientes al Ministerio de Medio Ambiente, 
Medio Rural y Marino tienen carácter provisional.

Por último, se indica que la cifra a que se hace refe-
rencia en el texto de una de las preguntas, 289,66 M€, 
corresponde al Ministerio de Ciencia e Innovación.

Madrid, 14 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/059504 y 184/059505

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pigem i Palmés, Maria Mercé (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se remite en anexo la distribución económica, 

por las Secciones solicitadas, de las aplicaciones presu-
puestarias afectadas por los expedientes de no disponi-
bilidad tramitados.

Por último, se indica que la cifra a que se hace refe-
rencia en el texto de las preguntas de Su Señoría, 
289,66 M€, corresponde al Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

Madrid, 14 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/059506 y 184/059514

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se remite en anexo la distribución económica, 

por las Secciones solicitadas, de las aplicaciones presu-
puestarias afectadas por los expedientes de no disponi-
bilidad tramitados.

Por último, se indica que la cifra a que se hace refe-
rencia en el texto de las preguntas, 289,66 M€, corres-
ponde al Ministerio de Ciencia e Innovación.

Madrid, 15 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/059507 y 184/059513

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se remite en anexo la distribución económica, 

por las Secciones solicitadas, de las aplicaciones presu-
puestarias afectadas por los expedientes de no disponi-
bilidad tramitados.

Por último, se indica que la cifra a que se hace refe-
rencia en el texto de las preguntas, 289,66 M€, corres-
ponde al Ministerio de Ciencia e Innovación.

Madrid, 15 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/059508

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Surroca i Comas, Montserrat (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se remite en anexo la distribución económica, 

relativa al Ministerio de Cultura, de las aplicaciones 
presupuestarias afectadas por los expedientes de no dis-
ponibilidad tramitados.

Por último, se indica que la cifra a que se hace refe-
rencia en el texto de la pregunta, 289,66 M€, corres-
ponde al Ministerio de Ciencia e Innovación.

Madrid, 15 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/059509, 184/059510 y 184/059515

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se remite en anexo la distribución económica, 
por las Secciones solicitadas, de las aplicaciones presu-

puestarias afectadas por los expedientes de no disponi-
bilidad tramitados. Se señala que, a fecha 2 de septiem-
bre de 2009, las aplicaciones que se recogen en el 
anexo correspondiente al Ministerio de la Vivienda tie-
nen carácter provisional.

Por último, se indica que la cifra a que se hace refe-
rencia en el texto de las preguntas, 289,66 M€, corres-
ponde al Ministerio de Ciencia e Innovación.

Madrid, 15 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/059511 y 184/059512

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se remite en anexo la distribución económica, 

por las Secciones solicitadas, de las aplicaciones presu-
puestarias afectadas por los expedientes de no disponi-
bilidad tramitados.

Por último, se indica que la cifra a que se hace referen-
cia en el texto de las preguntas, 284,99 M€, corresponde al 
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.

Madrid, 15 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/059518

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera i Reñé, Inmaculada (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se remite en anexo la distribución econó-

mica, relativa al Ministerio de Ciencia e Innova-
ción, de las aplicaciones presupuestarias afectadas 
por los expedientes de no disponibilidad tramita-
dos.

Madrid, 15 de septiembre de 2009.—El Secretario 
de Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamenta-
rios.
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184/059663 a 184/059668

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro 
(GMx).

Respuesta:

Con independencia de ideas y creencias e incluso de 
opiniones científicas, el Gobierno considera que la ley 
sobre salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo debe dar respuesta a una exi-
gencia que el Tribunal Constitucional dejó bien clara: 
el Estado debe proteger la vida del no nacido y ello 
debe hacerse desde el inicio de la gestación y hasta el 
momento del nacimiento. Por eso, es un delito provocar 
un aborto en una mujer sin su consentimiento en cual-
quier momento de la gestación.

En cuanto al aborto consentido, la viabilidad fetal, 
la posibilidad de vida fuera del útero materno, marca 

un momento relevante del que carece la ley vigente. 
Así, el proyecto es más respetuoso con la vida en ges-
tación que la ley vigente, que no establece limite tem-
poral alguno, ni siquiera en el supuesto de riesgo para 
la salud psíquica de la madre, que actualmente se alega 
en el 97 por 100 de las interrupciones voluntarias del 
embarazo.

Y en cuanto a la fase inicial de la gestación, cuando 
la decisión de la madre tiene sin duda mayor recono-
cimiento, aquella tutela debe garantizarse mediante los 
mecanismos que hagan que esa decisión se toma libre y 
responsablemente y, para ello, la información a la 
mujer embarazada es el mecanismo más eficaz para 
tutelar la vida en gestación, tal y como han hecho en la 
mayoría de países de nuestro entorno.

El papel que corresponde a un Estado social como el 
que nuestra Constitución proclama es el de apoyar acti-
vamente la maternidad, ofreciendo cuantas ayudas sea 
posible y la garantía efectiva de los derechos a las 
mujeres, en especial a las trabajadoras. Y hacerlo siem-
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pre y en general, no frente a una mujer en particular, 
para disuadirla o presionarla en su decisión.

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/059669 a 184/059674

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro 
(GMx).

Respuesta:

El Anteproyecto de Ley aprobado en Consejo de 
Ministros, el 26 de septiembre pasado, sobre salud 
sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria 
del embarazo no impide ni podría hacerlo que alguien 
pueda opinar, compartir o ayudar a conformar la deci-
sión de una mujer sobre un embarazo ni sobre un abor-
to. Y mucho menos excluir el deber de la pareja de 
atender o acompañar a la mujer en esa situación. Así 
está recogido en los artículos 66 a 71 del Código civil, 
que regulan los derechos y deberes de los cónyuges: 
respeto, ayuda y socorro mutuo, responsabilidades 
compartidas en el cuidado y la atención de los hijos.

Así, el mejor sistema de solución posible es el de 
respetar la confianza para tomar estas decisiones del 
modo en que cada pareja lo entiende. Y si no hay con-
fianza, ni la ley ni ningún juez puede imponer su deci-
sión a la de la mujer.

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/059904

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

Los acuerdos de no disponibilidad han afectado a la 
partida presupuestaria del Fondo de Cooperación al 
Desarrollo en materia de Cooperación por un importe 
de 343.100.000 euros.

Pese a ello, el Gobierno mantiene el objetivo de 
alcanzar el porcentaje de AOD/RNB del 0,5 por 100 y 

de que el volumen de Ayuda Oficial al Desarrollo neta 
en 2009 esté por encima de la de 2008.

Esta circunstancia permitirá cumplir el compromiso 
del 0,56 por 100 AOD/RNB en 2010 asumido en el 
seno de la UE y, cuando las circunstancias económicas 
lo permitan, reanudar la senda ascendente hasta alcan-
zar el 0,7 por 100 en 2012.

Por otra parte, las partidas presupuestarias de la 
Agencia Española de Cooperación al Desarrollo, afec-
tadas por el recorte presupuestario aprobado por el 
Consejo de Ministros de 14 de mayo de 2009, son las 
siguientes:

Clave económica: 226.02 Gastos diversos. Publici-
dad y Propaganda.

Clave económica: 227.06 Trabajos realizados por 
otras empresas. Estudios y trabajos técnicos

Clave económica: 227.15 Trabajos realizados por 
otras empresas en el exterior.

Clave económica: 230 Dietas.
Clave económica: 231 Locomoción.
Clave económica: 620 Inversiones nuevas.

Este recorte, por lo tanto, afecta principalmente al 
Capítulo II, de gastos corrientes, y a las inversiones nue-
vas del Capítulo VI, y no a los mecanismos de financia-
ción con los que cuenta la Agencia para apoyar proyec-
tos de cooperación concretos de los capítulos IV y VIL.

Madrid, 22 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/060002

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Barkos Berruezo, Uxue (GMx).

Respuesta:

El Real Decreto-Ley 2/2009, de 6 de marzo, estable-
ce, entre otras medidas, el fomento de la contratación a 
tiempo parcial, para lo cual aumenta la bonificación de 
estos contratos frente al contrato de jornada completa.

En el período comprendido entre la entrada en vigor 
del Real Decreto-Ley (8 de marzo de 2009) y el final 
del mes de mayo, se habían registrado 155 contratos a 
tiempo parcial.

Madrid, 25 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/060204

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la pregunta relativa al número de 
personas inmigradas que han vuelto a sus países de ori-
gen, se adjunta anexo en el que figuran tres tablas con 
los datos disponibles para los últimos cinco años proce-
dentes de la Estadística de Variaciones Residenciales 
(EVR), operación estadística elaborada por el INE a 
partir de las altas y bajas por cambios de residencia 
producidas en los Padrones Municipales:

1. Emigraciones de extranjeros por país de destino.
2. Emigraciones de extranjeros en las que coinci-

de el país de destino con la nacionalidad.
3. Emigraciones de extranjeros por nacionalidad.
A diferencia de lo que ocurre con los españoles, 

para los extranjeros, que abandonan nuestro país, el 
país de destino es desconocido en la mayoría de los 
casos (83,8 por 100 para el 2008). Esto es debido a que 
cuando los españoles se trasladan al extranjero deben 
inscribirse en los Registros de Matrícula Consular, que-
dando constancia del país al que se han trasladado. Sin 

embargo, en el caso de los extranjeros son muy pocos 
los que solicitan la baja en el Padrón indicando cuál 
sería el país de destino, siendo la mayoría de las bajas 
consecuencia de procedimientos de baja de oficio 
seguidos por los Ayuntamientos que se repercuten en el 
Padrón con destino desconocido.

Asimismo, se incluyen a partir de 2006 las bajas por 
caducidad, que surgen como consecuencia de la modi-
ficación legislativa introducida por la Ley Orgánica 
14/2003, de Extranjería, en la Ley 7/1985, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, que establece que los 
extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente tienen la obligación de renovar su 
inscripción padronal cada dos años. En caso de no lle-
varse a cabo tal renovación, los Ayuntamientos deben 
declarar la caducidad de la inscripción dándola de baja, 
de forma que para estas bajas tampoco se conoce el 
país de destino.

De los casos de extranjeros en los que se conoce el 
país de destino, en la mayoría de ellos coinciden el país 
de destino y la nacionalidad: 90,62 por 100 para el 2008.

En la tercera tabla se muestran los datos de emigra-
ciones de extranjeros por nacionalidad, que sí es cono-
cida en todos los casos.

Madrid, 21 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/060239

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Santa Ana Fernández, María de la Concep-
ción de (GP).

Respuesta:

Dentro de las previsiones que tiene el Ministerio de 
Justicia para el desarrollo de la programación del 
año 2009, a la Comunidad de Andalucía se le han asig-
nado 29 nuevas unidades judiciales, en base a los pará-
metros objetivos de litigiosidad y población.

Por lo que respecta a la violencia de género, en con-
creto a la provincia de Granada desde la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la violencia 
de género, se han creado y constituido dos juzgados de 
violencia sobre la mujer en el partido judicial de Grana-
da en las programaciones de los años 2005 y 2006.

Es por ello que los servicios técnicos del Ministerio 
de Justicia realizan un seguimiento detallado de la evo-
lución real de trabajo de los órganos judiciales en fun-
cionamiento y, en concreto de los juzgados de violencia 
sobre la mujer en funcionamiento en el partido judicial 
de Granada y de aquellos juzgados de primera instancia 
e instrucción de los partidos judiciales de la provincia 
de Granada que compatibilizan la materia de violencia 
de género.

En el momento en que se aprecie un incremento sig-
nificativo del volumen de trabajo de los mismos se pro-
cederá a la creación de nuevos juzgados en la provincia 
de Granada, siempre que exista dotación presupuestaria 
y que lo solicite la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en su propuesta anual de creaciones, en base a lo dis-
puesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, de demarcación y de planta judicial.

Madrid, 1 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/060277

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Santa Ana Fernández, María de la Concep-
ción de (GP).

Respuesta:

Dentro de las previsiones que tiene el Ministerio de 
Justicia para el desarrollo de la programación del 

año 2009, a la Comunidad de Andalucía se le han asig-
nado 29 nuevas unidades judiciales en base a los pará-
metros objetivos de litigiosidad y población.

Por lo que respecta a la violencia de género, en con-
creto en la Comunidad Autónoma de Andalucía, desde 
la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
violencia de género, se han creado y constituido un 
total de 18 juzgados de violencia sobre la mujer, en las 
programaciones de los años 2005 (3), 2006 (5), 2007 (9) 
y 2008 (1).

Es por ello que los servicios técnicos del Ministerio 
de Justicia realizan un seguimiento detallado de la evo-
lución real de trabajo de los órganos judiciales en fun-
cionamiento y, en concreto, de los juzgados de violen-
cia sobre la mujer en funcionamiento y de aquellos 
juzgados de instrucción o de primera instancia e ins-
trucción de los partidos judiciales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que compatibilizan la materia 
de violencia de género.

En el momento en que se aprecie un incremento 
significativo del volumen de trabajo de los mismos, se 
procederá a la creación de nuevos juzgados en esa 
Comunidad Autónoma, siempre que exista dotación 
presupuestaria y que lo solicite la propia Comunidad en 
su propuesta anual de creaciones, en base a lo dispuesto 
en el artículo 20.1 de la Ley 38/1988, de 28 de diciem-
bre, de demarcación y de planta judicial.

Madrid, 1 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/060432

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Saiz, Teófila y Sánchez Ramos, 
Aurelio (GP).

Respuesta:

Todos los contratos y programas en ejecución en 
NAVANTIA se desarrollan según la programación pre-
vista.

En el cuadro del anexo se indican las unidades que, 
a julio de este año, se encontraban en construcción en 
los tres Astilleros de NAVANTIA.

Madrid, 16 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/060433

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Saiz, Teófila y Sánchez Ramos, 
Aurelio (GP).

Respuesta:

En el cuadro del anexo se indican los buques entre-
gados por NAVANTIA, a fecha de julio de este año, 
desde su creación en abril de 2005, así como los entre-
gados por IZAR a lo largo del ejercicio 2004, informa-
ción que corresponde a lo solicitado por Sus Señorías.

Madrid, 16 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/060517

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Respuesta:

El Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, en la 
modificación efectuada por Ley 24/2007, de 9 de octu-
bre, adaptó la estructura de este organismo a las exigen-
cias de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género (LOVG). Esta Ley, en su artículo 70, establece 
el nombramiento de «un Fiscal contra la Violencia 
sobre la Mujer, con categoría de Fiscal de Sala».

Por Real Decreto 872/2005, de 15 de julio, se proce-
dió al nombramiento de la Fiscal de Sala Delegada 
contra la Violencia sobre la Mujer; posteriormente y 
por Real Decreto 1754/2007, de 28 de diciembre, por el 
que se despliega parcialmente la nueva estructura del 
Ministerio Fiscal y se establece su plantilla orgánica 
para el año 2008, se creó como unidad organizativa, 
dentro de la Fiscalía General del Estado el puesto, en la 
práctica ya existente, de Fiscal de Sala contra la Violen-
cia sobre la Mujer, adscribiéndose a dicha unidad otro 
puesto de fiscal.

El artículo 71 de la LOVG creó una Sección contra 
la Violencia sobre la Mujer en cada fiscalía de los Tri-
bunales Superiores de Justicia y de las Audiencias Pro-
vinciales que, tras la modificación del Estatuto, se 
incardinan en las fiscalías de Comunidades Autónomas 
y en las provinciales. Estas secciones especializadas se 
constituyen bajo la dirección de un fiscal decano, y a 
ellas se adscriben uno o más fiscales pertenecientes a la 
plantilla de la fiscalía, teniendo preferencia aquellos 
que, por razón de las anteriores funciones desempeña-
das, cursos impartidos o superados, o por cualquier otra 
circunstancia análoga, se hayan especializado en la 
materia (art. 18.3 del Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal).

A fecha de la pregunta la distribución provincial de 
fiscales especializados en violencia de género era la 
siguiente:

Provincia  Fiscales especializados 
en violencia de género

Alicante 5

Almería 1

Barcelona 8

Cádiz 2

Castellón 1

Girona 1

Huelva 1

Jaén 1

La Coruña 1

Las Palmas 2

Lleida 1

Madrid 12

Málaga 3

Murcia 2

Santa Cruz de Tenerife 2

Sevilla 2

Tarragona 2

Valencia 3

Vizcaya 1

Zaragoza 1

TOTAL 52

Por tanto, el Gobierno, tal y como evidencian los 
datos expuestos, está desarrollando todas las medidas 
posibles para contribuir a la erradicación de la discrimi-
nación de la mujer y la violencia sobre la misma, habi-
litando todos los recursos materiales y humanos nece-
sarios para ello.

Madrid, 1 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/060650

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Durán Ramos, Eva y Burgos Gallego, Tomás 
(GP).

Respuesta:

El número de trabajadores afiliados y en alta a la 
Seguridad Social con código de cuenta de cotización 
identificado con tipo de relación laboral de socios de 
cooperativa y con actividad de venta ambulante, que 
pueden tener derecho a modificar sus bases y tipos de 
cotización, en el supuesto de que se acredite lo previsto 
en el artículo 120.Cuatro.8 de la Ley 2/2008, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el 2009, ascendía, a junio de 2008, a 1.507.

Madrid, 25 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/060651 y 184/060652

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Durán Ramos, Eva y Burgos Gallego, Tomás 
(GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala que, desde la perspectiva de la 
Seguridad Social, existe el objetivo de aplicar al colec-
tivo de venta ambulante las previsiones establecidas en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2009, como medidas dirigidas a favorecer el ámbi-
to de protección social para dichos vendedores ambu-
lantes.

Dichas previsiones se recogen en el Título VIII, 
artículo 120 de la citada Ley, relativo a las cotizaciones 
sociales, apartado cuatro, en referencia a las condicio-
nes específicas de cotización relativas a los trabajado-
res autónomos dedicados a la venta ambulante o a 
domicilio. Para este colectivo se establece que podrán 
elegir la base mínima de cotización establecida con 
carácter general para este Régimen Especial, o una 
base de cotización equivalente con una cuantía de 714 
euros mensuales.

En el mismo apartado cuatro se establece que los 
socios trabajadores de las Cooperativas de Trabajo 
Asociado dedicadas a la venta ambulante, que perciban 
ingresos directamente de los compradores, quedarán 
incluidos a efectos de la Seguridad Social en el Régi-
men Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos (RETA), siéndoles de aplicación, a efectos 

de cotización, las mismas previsiones que se han men-
cionado en el párrafo anterior. En los supuestos que se 
acredite que la venta ambulante se lleva a cabo durante 
un máximo de tres días a la semana en mercados tradi-
cionales o «mercadillos», con horario de venta inferior 
a ocho horas al día, se podrá elegir entre cotizar por la 
base mínima general, o bien una base equivalente al 55 
por 100 de esta cuantía.

Asimismo, en desarrollo de dichas previsiones, la 
Orden TIN 41/2009, de 20 de enero, por la que se desa-
rrollan las normas de cotización a la Seguridad Social, 
Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación 
Profesional contenidas en la citada Ley de Presupuestos, 
establece en su sección 3.ª, artículo 14, punto 1, que en 
estas situaciones se podrá elegir entre una base de 833,40 
euros mensuales o una base de 458,40 euros.

Madrid, 25 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/060655

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gallego Burgos, Antonio (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitado por Su 
Señoría, se remite en anexo la distribución económica 
por Secciones de las aplicaciones presupuestarias afec-
tadas por los expedientes de no disponibilidad tramita-
dos. Se señala que, a fecha 2 de septiembre de 2009, las 
aplicaciones que se recogen en el anexo adjunto corres-
pondientes a los Ministerios de Vivienda y Medio 
Ambiente, Medio Rural y Marino tienen carácter provi-
sional.

Madrid, 15 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/061078 a 184/061081

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Saiz, Teófila; Sánchez Ramos, 
Aurelio y Landaluce Calleja, José Ignacio 
(GP).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus 
Señorías, se señala lo siguiente:

Se están iniciando los trámites para la adjudicación 
del contrato para la redacción de los proyectos básico 
y de ejecución (no hay, por tanto, empresa adjudicata-
ria). El plazo estimado de redacción de ambos proyec-
tos, su supervisión y adaptación a la licencia supera 
los doce meses.

El plazo estimado de terminación de la redacción 
del proyecto de ejecución es diciembre de 2010.

Estos plazos están sujetos a la concesión de la 
correspondiente licencia por parte del ayuntamiento.

Una vez cumplidos los trámites necesarios, se pro-
cederá a la licitación del contrato para la ejecución de 
las obras.

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/061341 y 184/062195

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cervera Soto, Santiago (GP).

Respuesta:

De acuerdo con los informes emitidos por Aena 
sobre las interferencias radiofónicas que se producen 
en las operaciones de acercamiento de aeronaves al 
aeropuerto de Pamplona, se informa lo siguiente:

Desde el mes de noviembre de 2008 y hasta la fecha 
Aena ha reportado 46 Informes de Notificación de 
Interferencias en la frecuencia 124,875 MHz.

Las emisoras de frecuencia modulada, FM, utilizan 
una banda de frecuencias contigua a la que se usa en las 
comunicaciones aeronáuticas. Esta circunstancia hace 
que la asignación de frecuencias y de la potencia de 
emisión, así como la selección de los emplazamientos, 
se convierta en un proceso crítico que lleva a cabo la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información (SETSI), quien realiza 
estudios complejos de compatibilidad radioeléctrica 
necesarios para asignar las frecuencias.

Cualquier emisora no autorizada, o autorizada que 
no emita con los parámetros definidos por la SETSI, 
puede provocar problemas de interferencias, en espe-
cial cuando las emisiones están en emplazamientos 
próximos y/o se emite con mucha potencia.

Las observaciones de las tripulaciones de las aero-
naves y de los Servicios de Control del Tráfico Aéreo, 
sobre la calidad e inteligibilidad de las comunicaciones 
aire/tierra/aire, dan lugar a los Informes de Notificación 
de Aena.

Los Informes de Incidencias ponen de manifiesto la 
degradación de la calidad de las comunicaciones y 
afectan, por tanto, a la operatividad y seguridad del 
control del tráfico aéreo.

Aena coordina internacionalmente y realiza estu-
dios de compatibilidad en sus bandas aeronáuticas, 
previos a la asignación de frecuencias por parte de la 
SETSI, de acuerdo con sus propios estudios.

En caso de interferencias, Aena reporta los Informes 
de Notificación a la SETSI, del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, de acuerdo con un Protocolo 
establecido.

La SETSI, Autoridad competente en materia de tele-
comunicaciones, resuelve los Informes de Notificación 
de Interferencias presentados por Aena a través de las 
Jefaturas Provinciales de Inspección.

Aena presentó 180 reclamaciones por interferencias 
durante el año 2008 en todo el territorio nacional.

Madrid, 7 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/061654, 184/061655, 184/061657 y 184/061659

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Respuesta:

En relación con las cuestiones planteadas por Su 
Señoría, se indica lo siguiente:

En primer lugar, podría estimarse que hacen refe-
rencia a españoles residentes en España que trabajan 
por cuenta ajena en Gibraltar, en cuyo territorio se apli-
can los Reglamentos Comunitarios (CEE) 1408/71 y 
574/72, de coordinación en materia de Seguridad 
Social, y están incluidos en el campo de aplicación per-
sonal de dichos Reglamentos.

La norma general sobre legislación aplicable, esta-
blecida en el artículo 13 del Reglamento (CEE) 1408/71, 
dispone que las personas a las que se aplica dicho Regla-
mento únicamente están sujetas a la legislación de un 
Estado miembro. También de acuerdo con esta norma, 
dichos trabajadores están sujetos a la legislación del 
lugar de empleo (en este caso, Gibraltar, como territorio 
europeo de cuyas relaciones exteriores es responsable el 
Estado miembro Reino Unido), aunque residan en el 
territorio de otro Estado miembro (España).

Por tanto, la legislación competente para atender las 
prestaciones de Seguridad Social es la legislación de 
Gibraltar, que determina la extensión de la cobertura de 
Seguridad Social. En cualquier caso, el Gobierno espa-
ñol está siguiendo muy de cerca este asunto con el 
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objetivo de asistir a los trabajadores españoles y verifi-
car que no existe ningún tipo de discriminación hacia 
los mismos.

En relación con las prestaciones de asistencia sani-
taria, de acuerdo con las normas del Reglamento en la 
materia, los trabajadores por cuenta ajena reciben, con 
cargo al territorio de empleo (Gibraltar), la asistencia 
sanitaria en el Estado miembro de residencia (España), 
con la extensión prevista en nuestra legislación. Al ser 
trabajadores fronterizos, de acuerdo con el artículo 20 
del Reglamento (CEE) 1408/71, también pueden reci-
bir las prestaciones citadas en el territorio donde lleven 
a cabo la actividad (Gibraltar). Es decir, reciben la asis-
tencia sanitaria cualquiera que sea el territorio en que 
se encuentren.

Cabe concluir, por tanto, que el tema objeto de las 
preguntas excede del marco jurídico de las normas 
comunitarias de coordinación en materia de Seguridad 
Social: Los Estados son soberanos para establecer sus 
niveles de protección de Seguridad Social, sin que 
dichos niveles puedan cuestionarse como consecuencia 
de la aplicación de las normas citadas. Para la cobertura 
de los riesgos previstos se aplica la legislación compe-
tente, en este caso, como se ha indicado, la legislación 
local de Gibraltar, salvo en materia de asistencia sanita-
ria para la que existe protección en ambos territorios.

Madrid, xx de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios. 

184/061665

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Simancas Simancas, Rafael (GS).

Respuesta:

Es una tarea prioritaria del Ministerio de Cultura 
impulsar tanto el derecho de acceso a la cultura como la 
libre creación artística, y la protección de los legítimos 
derechos de los creadores. Por ello, el objetivo en este 
terreno es la apuesta por el diálogo entre los agentes 
implicados, como base para ofrecer una respuesta efi-
caz y ajustada a los retos que plantea en este campo la 
era digital.

El Ministerio de Cultura y el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio han desarrollado una intensa 
labor de mediación entre los titulares de contenidos y 
los proveedores de servicios de Internet, para tratar de 
impulsar la consecución de acuerdos de autorregula-
ción en este campo.

Estos acuerdos deberían atender la promoción de la 
oferta de contenidos digitales en Internet, en la búsqueda 
de nuevos modelos de negocio que ofrezcan mayor valor 

añadido, seguridad e interés para los consumidores, 
potenciando al tiempo las industrias culturales. Ello pro-
piciaría un posterior desarrollo normativo en la materia, 
señalándose al respecto el mandato aprobado unánime-
mente el 17 de febrero de 2009 por la Comisión de Cul-
tura de Congreso de los Diputados, de creación de una 
Subcomisión encargada de elaborar el nuevo proyecto de 
reforma de la Ley de Propiedad Intelectual.

Madrid, 8 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/061691

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Muñoz Salvá, María Gràcia (GS).

Respuesta:

La plaza de director/a del Ballet Nacional de Espa-
ña, como las del resto de las unidades de producción 
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música (INAEM), se cubre con los criterios que al 
efecto contiene el Código de Buenas Prácticas, en cuyo 
desarrollo estatutario el INAEM se encuentra inmerso. 
En el caso concreto del Ballet Nacional de España se 
cubrirá, en el momento que corresponda, con un profe-
sional conocedor de los estilos e identidades patrimo-
niales que atañen a esta compañía.

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/061694

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Muñoz Salvà, Gràcia (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Cultura está desarrollando el pro-
yecto de Centro Nacional objeto de la pregunta. A tal 
efecto, y en previsión de su implantación en el edificio 
rehabilitado de la antigua Tabacalera en el barrio de 
Embajadores de Madrid, el pasado 10 de junio se llevó 
a cabo la adjudicación de la redacción del proyecto de 
ejecución, por un importe de 1.340.000 €, más IVA.

Asimismo, el Anexo de Inversiones Reales y Pro-
gramación Plurianual de la Gerencia de Infraestructu-
ras y Equipamientos de Cultura, que ha realizado una 
encomienda de gestión a favor de Sociedad Estatal de 
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Gestión Inmobiliaria del Patrimonio, prevé una inver-
sión de 3.000.000 de euros para el presente ejercicio.

Madrid, 8 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/061764

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Respuesta:

El Gobierno, mediante el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, ha puesto en marcha, a través de 
la Dirección General de Política Comercial, el Plan de 
Mejora de la Productividad y Competitividad en el 
Comercio 2009-2012 que, previo consenso con las 
Comunidades Autónomas, ha sido aprobado por Acuer-
do del Consejo de Ministros el día 24 de julio de 2009. 
Se estima que el crédito para el conjunto de los cuatro 
años de duración de este Plan alcanzaría la cifra de 54 
millones de euros,

El Plan de Mejora de la Productividad y Competiti-
vidad del Comercio (2009-2012) contempla medidas 
de apoyo a las pequeñas y medianas empresas comer-
ciales, sus asociaciones y ayuntamientos, manteniendo 
y desarrollando el modelo comercial tradicional espa-
ñol, mediante la mejora de la competitividad de las 
empresas y del entorno físico del comercio de proximi-
dad, evitando la destrucción de empleo y mejorando su 
calidad profesional, permitiendo que los recursos 
humanos que se vinculan a este sector puedan aportar 
un mayor valor añadido en cuanto a especialización y 
calidad del servicio.

Para el desarrollo de este Plan se suscribirán acuer-
dos con las Comunidades Autónomas, en virtud de la 
distribución de competencias entre éstas y la Adminis-
tración General del Estado.

Por otra parte, el Gobierno llevará a cabo una nueva 
línea de financiación del Instituto de Crédito Oficial 
(ICO) dotada para 2009 con 15 millones de euros, 
denominada Fondo de Ayuda al Comercio Interior.

Esta iniciativa, que se pondrá en marcha en este año, 
tiene por finalidad apoyar financieramente las actuacio-
nes orientadas a la modernización, mejora de la eficacia 
y eficiencia del comercio interior, y podrán ser sus 
beneficiarios las entidades locales, las entidades de 
derecho público y/o empresas públicas dependientes de 
aquéllas, las asociaciones de pequeñas y medianas 
empresas comerciales, las Cámaras Oficiales de 
Comercio y las pequeñas y medianas empresas.

Con ella, se quieren impulsar nuevos proyectos que 
redunden en beneficio de los ciudadanos en la mejora 

de la actividad comercial y, como consecuencia de la 
misma, el mantenimiento y el fomento del empleo 
directo e inducido.

Madrid, 16 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/061775

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Respuesta:

El Gobierno respeta cualquier actuación que las 
Comunidades Autónomas desarrollen en el marco de 
sus competencias, siempre que lo hagan de acuerdo con 
las normas vigentes y, con ello, no se genere discrimi-
nación a los ciudadanos ni afectación de la calidad del 
servicio. Por tanto, considera que la concertación de 
servicios médicos privados por parte de cualquier 
Comunidad Autónoma para garantizar la cartera de 
servicios común a los usuarios del Sistema Nacional de 
Salud, ha de realizarse con respeto al marco establecido 
en la Ley General de Sanidad.

Madrid, 8 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/061777

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GERC-IU-ICV).

Respuesta:

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC) ha realizado un estudio de carácter epidemioló-
gico, con objeto de determinar el nivel de exposición a 
metales pesados (cromo, cadmio, níquel, cobre) y arsé-
nico de la población de la Ría de Huelva, en compara-
ción con los habitantes del resto de capitales de la pro-
vincia de Andalucía, utilizando la orina como indicador 
biológico de exposición. Este estudio se inició al haber-
se detectado un exceso de mortalidad sobre el valor 
medio por cáncer en la zona de la Ría de Huelva con 
respecto a otras provincias andaluzas o de España, y 
tenía por objeto determinar si podría existir correlación 
entre niveles de estos compuestos —presentes en el aire 
de la zona de la Ría de Huelva— y la incidencia del 
exceso sobre la media en valores de cáncer.
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En el estudio se analizaron 1.085 muestras entre la 
población de la Ría de Huelva y 1.058 en el resto de 
capitales andaluzas. El muestreo fue de tipo aleatorio 
simple con reemplazamiento de distritos censales den-
tro de cada capital de provincia y de cada municipio 
perteneciente a la Ría de Huelva. Las muestras se reco-
gieron de personas sanas de entre 5 y 69 años, con más 
de un año de residencia en los municipios de la Ría de 
Huelva (Huelva, Aljaraque, Gibraleón, Moguer, Nie-
bla, Palos de la Frontera, Punta Umbría y San Juan del 
Puerto) y en las ciudades de Sevilla, Málaga, Granada, 
Almería, Cádiz, Jaén y Córdoba.

En la población de la Ría de Huelva los valores 
medios de arsénico, cadmio, cromo, cobre y níquel fue-
ron 2,09, 0,63, 0,66, 13,67, y 2,44 µg por g de creatini-
na. En el resto de las capitales andaluzas los valores 
medios de arsénico, cadmio, cromo, cobre y níquel fue-
ron 2,04, 0,72, 0,80, 13,61, y 2,81 µg por g de creatini-
na. Los valores de estos metales pesados y arsénico 
están dentro del intervalo que se considera normal en 
orina de poblaciones no expuestas a estos elementos. 
Los valores de intervalo normal son 40, 2, 3,5, 6 y 5 µg 
por g de creatinina para arsénico, cadmio, cromo, cobre 
y níquel, respectivamente.

El estudio concluyó que no existían diferencias sig-
nificativas entre los niveles de arsénico, cadmio, cromo, 
cobre y níquel medidos en orina entre la población de 
la Ría de Huelva y el resto de capitales de provincia de 
Andalucía, y por sí no explican dicha sobretasa de mor-
talidad.

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/061789

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Tarruella Tomàs, María Concepció (GC-
CiU).

Respuesta:

El estudio «Oferta y Necesidad de especialistas 
médicos en España 2008-2025» encargado al Departa-
mento de Economía de la Salud de la Universidad de 
las Palmas de Gran Canaria, es una actualización de un 
informe previo encargado a los mismos autores y que 
se denomina «Oferta y Necesidad de especialistas 
médicos en España 2006-2030».

El trabajo analiza 43 especialidades médicas a partir 
de los datos regístrales de las plantillas de los Servicios 
Autonómicos de Salud que componen el Sistema 
Nacional de Salud, incluyendo los especialistas en acti-

vo, ya sean eventuales, interinos o fijos de atención pri-
maria como de atención especializada.

El ámbito competencial y el campo de actuación de 
las tres especialidades, de Medicina del Trabajo, de la 
Educación Física y del Deporte, y Legal y Forense, se 
desarrollan fuera de la cartera de servicios del Sistema 
Nacional de Salud, como determina el Real Decreto 
1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece 
la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional 
de Salud y el procedimiento para su actualización.

El estudio de Oferta-Necesidad de Especialistas 
se planteó como herramienta de planificación de los 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud 
y, por tanto, comprende únicamente a los especialis-
tas asistenciales en activo. En él no se incorporaron 
las especialidades denominadas en régimen de alum-
nado.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Sanidad y 
Política Social, consciente del interés público de la acti-
vidad desarrollada por los especialistas en Medicina 
del Trabajo, Legal y Forense y Medicina de la Educa-
ción Física y del Deporte, así como de otros profesio-
nales médicos no incluidos en los citados estudios de 
oferta-necesidad, ha previsto en la primera de las medi-
das del Decálogo propuesto al Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud el desarrollo de herra-
mientas estratégicas para la planificación de necesida-
des, como son:

— El Registro Nacional de Profesionales Sanita-
rios, que incluirá a los profesionales de la sanidad 
pública y privada y a los médicos en tareas no asisten-
ciales.

— La actualización bianual del estudio de necesi-
dades.

Por tanto, en la actualización periódica del estudio 
que tendrá lugar en 2011 y a través del Registro de Pro-
fesionales Sanitarios, se podrá contar con datos fiables 
en cuanto al número y distribución de todos los profe-
sionales sanitarios médicos, lo que permitirá mejorar la 
planificación estratégica de los recursos humanos 
médicos tanto a nivel estatal como por Comunidad 
Autónoma.

Madrid, 8 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/061792

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gómez Santamaría, Gloria (GS).
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Respuesta:

En la última reunión de la Comisión Mixta entre el 
Ministerio de Fomento y el Ministerio de Cultura, con 
fecha 30 de abril de 2009, se realizó la selección de las 
diferentes actuaciones a financiar con los fondos del 1 
por 100 Cultural del Ministerio de Fomento y se aprobó 
la financiación de la actuación Restauración y Rehabi-
litación del palacio de los Riva-Herrera de Santander 
por un importe de 1.291.454,54 €, a financiar en cuatro 
anualidades. Esta cantidad, equivalente a la solicitada 
por el Ayuntamiento de Santander, representa el 70 por 
100 del presupuesto del proyecto.

Actualmente se están realizando los trámites nece-
sarios para la suscripción del correspondiente Convenio 
de Colaboración, cuya firma está prevista en el presente 
mes de octubre.

Madrid, 29 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/061878

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La actuación de la estación AVE de La Sagrera en 
Barcelona se divide en tres proyectos, cuya situación es 
la siguiente:

El proyecto constructivo de la estructura de la esta-
ción de La Sagrera se encuentra finalizado y dispuesto 
para la licitación de la obra por ADIF.

El proyecto constructivo de arquitectura y acabados 
de la estación de La Sagrera se encuentra en redacción 
a cargo de la sociedad Barcelona Sagrera Alta Veloci-
tat, S.A., y su finalización está prevista para los próxi-
mos meses.

El proyecto constructivo de las instalaciones de la 
estación de La Sagrera se encuentra en redacción a 
cargo de la sociedad Barcelona Sagrera Alta Veloci-
tat, S.A., y su finalización está prevista para los próxi-
mos meses.

Madrid, 25 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/061879

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Está previsto que las obras correspondientes al pro-
yecto constructivo de la estructura de la estación de La 
Sagrera-Barcelona sea licitado por el Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), dentro del año en 
curso 2009. El plazo de ejecución de esta obra será el que 
resulte de la oferta que, en su día, resulte adjudicataria.

Las obras correspondientes a los proyectos cons-
tructivos de Arquitectura y Acabados e Instalaciones se 
ejecutarán sin solución de continuidad a medida que el 
avance de las obras de Estructura lo permitan.

Madrid, 25 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/061880

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

No existe ningún retraso significativo en la ejecu-
ción de las obras de la Estación de La Sagrera.

Madrid, 25 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/061895

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

España tiene actualmente firmados 81 Convenios 
Bilaterales con terceros países y 18 con Estados Miem-
bros de la Unión Europea (UE) (aunque en la práctica 
el transporte aéreo entre los 27 Estados Miembros de la 
UE está totalmente liberalizado y no está regulado ya 
por los Convenios Bilaterales).

Estos Convenios Aéreos se rigen por el principio de 
soberanía de los Estados sobre su territorio, lo que en la 
práctica quiere decir que las compañías españolas pue-
den operar entre España y cualquiera de esos 81 países 
(y por supuesto con los 27 Estados Miembros de la UE) 
empleando la totalidad de los aeropuertos españoles, 
incluyendo Barcelona. En este contexto dicha opera-
ción es, por tanto, una decisión meramente empresarial 
que compete a las compañías aéreas.

Desde el año 2004, el Gobierno ha potenciado una 
política liberalizadora con el principal objetivo de con-
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seguir que el mayor número de compañías aéreas espa-
ñolas pueda operar en los distintos mercados interna-
cionales y que el mayor número de compañías 
extranjeras puedan operar en el mayor número de aero-
puertos españoles; concretamente, el objetivo del 
Gobierno es conseguir que el 100 por 100 de los Con-
venios Aéreos suscritos por España incluyan el aero-
puerto de Barcelona como destino para las compañías 
aéreas extranjeras.

De esta manera, durante este período, el Gobierno 
ha conseguido abrir el marco operativo que para las 
compañías aéreas extranjeras tradicionalmente estaba 
restringido a un único aeropuerto en España, a nuevos 
aeropuertos españoles en sus negociaciones con 35 paí-
ses, en todos los cuales ya existe por lo tanto la posibi-
lidad de operar desde/hacia Barcelona.

Actualmente, son 21 los Convenios pendientes de 
renegociar para incluir a Barcelona. En la mayoría de 
los casos son países en vías de desarrollo, con conflic-
tos bélicos o que no cuentan con una compañía aérea 
propia, y sus Convenios Bilaterales de Transporte Aéreo 
son muy antiguos. Los países son los siguientes:

— 11 en África (Cabo Verde, Gabón, Ghana, Gui-
nea Ecuatorial, Libia, Mali, Mauritania, Nigeria, Repú-
blica del Congo, Seychelles y Sierra Leona). Con algu-
no de estos países ya se han solicitado negociaciones, 
como es el caso de Guinea Ecuatorial, Mali y Nigeria.

— 4 en Oriente Medio, 3 de los cuales, Irak, Irán y 
Líbano, con problemas bélicos que han impedido el 
desarrollo normal del tráfico aéreo, y Arabia Saudita, 
en cuyo caso a petición de la autoridad aeronáutica de 
Arabia Saudita se sustituyó temporalmente Barcelona 
por Málaga, atendiendo a los intereses comerciales de 
la compañía aérea saudita, pero tan pronto como se 
solicite operar en Barcelona, se recuperará su inclusión 
como destino.

— 6 en Latinoamérica, 3 de los cuales, Guatemala, 
Paraguay y Salvador, no tienen compañía aérea propia; 
República Dominicana, cuya compañía nunca ha opera-
do a España; Uruguay, cuya compañía no ha mostrado 
interés en operar a Barcelona, y Costa Rica, cuyo Conve-
nio permite que tan pronto como exista interés por parte 
de la compañía costarricense, se incluya Barcelona por 
acuerdo entre las Autoridades de ambos países.

Cabe señalar que esta situación no impide en ningún 
caso la operación hacia o desde el aeropuerto de Barce-
lona, ya que España puede siempre conceder una auto-
rización extrabilateral a cualquier compañía aérea de 
los países involucrados para operar, desde el momento 
en que así lo soliciten, tal y como se hizo en el caso de 
Colombia y Mozambique.

Madrid, 25 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/061896

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Los Convenios Aéreos se rigen por el principio de 
soberanía de los Estados sobre su territorio, lo cual se 
materializa en que de forma práctica las compañías 
aéreas españolas pueden operar hacia o desde la totali-
dad de los aeropuertos españoles, incluyendo Barcelo-
na, con cualquier país con el que se tenga establecido el 
marco regulador que fija el Convenio Aéreo; a día de 
hoy, por tanto, es posible esto con los 27 Estados 
Miembros de la Unión Europea (por estar totalmente 
liberalizados) y con otros 81 países con los que España 
tiene firmados Convenios Bilaterales.

Desde el año 2004, el Gobierno ha potenciado una 
política liberalizadora no sólo a nivel bilateral sino 
también a nivel multilateral, en el contexto de la Unión 
Europea.

El objetivo principal del Gobierno ha sido conseguir 
que el mayor número de compañías aéreas españolas 
pueda operar en los distintos mercados internacionales y 
que el mayor número de compañías extranjeras puedan 
operar en el mayor número de aeropuertos españoles; 
concretamente, el objetivo del Gobierno es conseguir 
que el 100 por 100 de los convenios aéreos suscritos por 
España incluyan el aeropuerto de Barcelona, como desti-
no para las compañías aéreas extranjeras.

A la hora de priorizar el calendario negociador para 
abrir la posibilidad de que compañías aéreas extranje-
ras operen en todos los aeropuertos españoles, el 
Gobierno tiene especialmente en cuenta aquellos países 
que tienen compañías aéreas con mayores posibilida-
des de operar de manera viable en España.

El Gobierno ha conseguido abrir el marco operativo 
que tradicionalmente estaba restringido a un único aero-
puerto en España para las compañías aéreas extranjeras, 
a nuevos aeropuertos españoles en sus negociaciones 
con 35 países, en todos los cuales ya existe, por lo tanto, 
la posibilidad de operar desde/hacia Barcelona.

Aunque quedan algunos Convenios todavía pen-
dientes de renegociar para incluir a Barcelona, en gene-
ral se trata de países en vías de desarrollo, con conflic-
tos bélicos o que no cuentan con una compañía aérea 
propia. España ha iniciado los trámites para llevar a 
cabo negociaciones con algunos de estos países, como 
es el caso de Guinea Ecuatorial, Mali y Nigeria.

Destacar, además, que esta situación no impide en 
ningún caso que una compañía aérea extranjera opere 
hacia o desde el aeropuerto de Barcelona, ya que Espa-
ña puede siempre conceder una autorización extrabila-
teral a cualquier compañía aérea de los países involu-
crados para operar, desde el momento en que así lo 



Congreso 16 de noviembre de 2009.—Serie D. Núm. 291

114

soliciten, tal y como se hizo en el pasado en el caso de 
Colombia y Mozambique.

Los efectos de esta labor aperturista ya se notan en 
aeropuertos como el de Barcelona, que tras las ultimas 
negociaciones aéreas realizadas ha sido elegido por 
compañías aéreas tan importantes como Singapore Air-
lines como aeropuerto para desarrollar su operación en 
España.

Asimismo, como consecuencia de este esfuerzo 
negociador compañías cargueras Chinas como Air 
China y Jade Cargo han iniciado operaciones desde 
China y Taiwán al aeropuerto de Barcelona y la compa-
ñía Luxemburguesa Cargolux ha podido también apro-
vecharse de las facilidades negociadas con Hong Kong 
para establecer una ruta entre este país y Barcelona.

Madrid, 25 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/061897

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Dentro del cómputo total de Convenios Bilaterales 
suscritos por España con terceros países, son 21 los 
pendientes de renegociar para incluir a Barcelona.

Las relaciones aéreas entre los países y el marco 
jurídico regulador de las operaciones de las compañías 
aéreas se rigen por los Convenios Bilaterales de Servi-
cios Aéreos.

Con anterioridad a la liberalización del transporte 
aéreo en Europa en el año 1993, la mayoría de los paí-
ses del mundo y de Europa en particular, tenían una 
política de transporte aéreo dirigida a proteger a su 
industria aérea.

Teniendo en cuenta que en esa situación mundial, 
marcadamente proteccionista, España, por su tradicio-
nal orientación de mercado turístico, había ya liberali-
zado más del 80 por 100 de su tráfico aéreo por la vía 
de las operaciones charter; sucedía que las compañías 
aéreas de tráfico aéreo regular españolas estaban en una 
situación de desventaja competitiva frente a sus rivales 
europeas y mundiales, cuyos mercados de transporte 
aéreo se encontraban mucho más protegidos por Con-
venios Bilaterales muy restrictivos que limitaban el 
acceso de las compañías aéreas españolas.

En dicho contexto, y en la medida en que no existía 
reciprocidad (principio básico y elemental que rige las 
relaciones aéreas entre los Estados) es, por tanto, lógico 
que la parte española usara los medios adecuados para 
proteger los intereses nacionales frente a otros Estados 

proteccionistas, siendo la inclusión de los aeropuertos 
uno de las aspectos a negociar para lograr la apertura 
del mercado de la otra parte.

Por esta razón, la mayoría de los Convenios Bilate-
rales suscritos por España contemplaban la designación 
de una sola compañía aérea por cada parte y un único 
aeropuerto en cada territorio para los vuelos de la com-
pañía aérea del otro Estado, en la misma línea que el 
resto de Convenios Bilaterales mundiales.

A partir de la liberalización del transporte aéreo en 
Europa, se empezó a aplicar una política basada en la 
apertura y liberalización del transporte aéreo interna-
cional.

Desde el año 2004 el Gobierno español ha potencia-
do esta política liberalizadora, no sólo a nivel bilateral 
sino también a nivel multilateral, en el contexto de la 
Unión Europea. Durante este período, el Gobierno ha 
conseguido abrir el marco operativo que para las com-
pañías aéreas extranjeras tradicionalmente estaba res-
tringido a un único aeropuerto en España, a nuevos 
aeropuertos españoles en sus negociaciones con 35 paí-
ses, en todos los cuales ya existe por lo tanto la posibi-
lidad de operar desde/hacia Barcelona con dichas com-
pañías extranjeras.

En todo caso, cualquier compañía aérea española 
puede operar desde Barcelona en cualquiera de los des-
tinos internacionales de los países con los que existe 
Acuerdo Bilateral.

Aunque quedan algunos Convenios todavía pen-
dientes de renegociar para incluir a Barcelona, en la 
mayoría de los casos se trata de países en vías de desa-
rrollo, con conflictos bélicos o que no cuentan con una 
compañía aérea propia y cuyos Convenios Bilaterales 
son muy antiguos.

Madrid, 25 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/062116

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Méndez Monasterio, Lourdes (GP).

Respuesta:

El Gobierno constata que las diferentes teorías sobre 
el principio de la vida humana ya fueron valoradas por 
las Cortes cuando se aprobó la vigente normativa sobre 
interrupciones voluntarias del embarazo (IVE), en 
1985, y han sido oídas de nuevo ante el estudio de la 
reforma planteada.

Además, la nueva propuesta de regulación se ha 
hecho teniendo en cuenta tanto la evolución de los 
derechos de las mujeres y los cambios sociales produci-
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dos en los últimos veinte años en nuestro país, como el 
derecho comparado y, en particular, las leyes europeas 
en esta materia, atendiendo, en especial, a las instancias 
realizadas por organizaciones internacionales a favor 
de regulaciones que aseguren la práctica de la IVE en 
condiciones seguras y legales.

En este sentido, la nueva propuesta de regulación, 
siguiendo la pauta más extendida en los países de nues-
tro entorno político y cultural, busca garantizar adecua-
damente los derechos de autonomía y libertad de las 
mujeres sin descuidar el interés en la protección de la 
vida prenatal.

Es decir, parte de la convicción, avalada por el mejor 
conocimiento científico, de que una educación sexual 
adecuada, la mejora del acceso a métodos anticoncepti-
vos y la disponibilidad de programas y servicios de 
salud sexual y reproductiva es el modo más efectivo de 
prevenir, especialmente en personas jóvenes, las infec-
ciones de transmisión sexual, los embarazos no desea-
dos y los abortos.

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/062203

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pastor Julián, Ana María; Ramallo Vázquez, 
María y Pérez Arca, Jesús (GP).

Respuesta:

Con fecha 5 de febrero de 2008 se firmó un Protoco-
lo entre el Ministerio de Defensa y el Ministerio de 
Sanidad y Consumo para la fabricación en el Centro 
Militar de Farmacia de la Defensa (Burgos), de antivi-
rales y otros productos farmacéuticos.

Igualmente, se ha suscrito un Acuerdo entre el 
Ministerio de Sanidad y Política Social con Roche 
Farma, S.A., para permitir que el Centro Militar de Far-
macia de la Defensa fabrique el antiviral oseltamivir en 
comprimidos, siguiendo el método de producción desa-
rrollado por los Servicios Farmacéuticos Militares 
Franceses (con los que se ha suscrito el correspondiente 
Convenio).

Tras la oportuna inspección de la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios, el Centro 
Militar de Farmacia de la Defensa dispone de Certifica-
do de cumplimiento de Normas de Correcta Fabrica-
ción de Medicamentos para la fabricación de oseltami-
vir comprimidos. Por todo ello, el Centro Militar de 
Farmacia de la Defensa realizará la transformación en 
comprimidos del antiviral en polvo (oseltamivir).

El Protocolo firmado en 2008 contemplaba una 
inversión de 1,180.000 euros para adquirir el equipa-
miento necesario para la fabricación de comprimidos 
de oseltamivir, que fue ejecutado totalmente en 2008.

El Centro Militar de Farmacia de la Defensa cuenta 
en Burgos con personal altamente cualificado para rea-
lizar este proceso, compuesto por farmacéuticos milita-
res y personal civil.

Durante la visita que realizaron el pasado día 27 de 
agosto la Ministra de Defensa, junto con la Ministra de 
Sanidad y Política Social, al Centro Militar de Farma-
cia de la Defensa, pudieron comprobar las instalaciones 
donde se encapsulan los antivirales de la gripe H1/N1.

Las dos Ministras fueron informadas de las misio-
nes y capacidades del Centro y visitaron las salas de 
pesado, mezclas, compresión y estucado de las zonas 
de producción de antivirales para la gripe A.

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/062323

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GER-IU-ICV).

Respuesta:

Para luchar contra las prácticas del blanqueo de 
dinero, propias de la delincuencia organizada, el 
Gobierno de España continuará aplicando a través de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la 
Fiscalía General del Estado la normativa vigente en la 
materia, contenida en la Ley 19/2003, de régimen jurí-
dico de los movimientos de capitales y de las transac-
ciones económicas con el exterior y sobre determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales.

Madrid, 6 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/062502

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arias Cañete, Miguel (GP).

Respuesta:

La previsión de inversión que se refleja en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2009, en el 
Anexo de Inversiones relativo al proyecto al que hace 
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referencia Su Señoría, corresponde a la necesidad de la 
AECID de proceder a la rehabilitación y adecuación de 
los edificios que constituyen su sede en la avenida de 
los Reyes Católicos, núm. 4, de Madrid. Esta actuación 
se estimó alrededor de 4.950.000 euros a finales del 
año 2007 con carácter plurianual con la intención de 
iniciar el expediente para la redacción del correspon-
diente proyecto de arquitectura a lo largo del 2008.

No sólo se trata de una actuación necesaria dada la 
antigüedad de los mismos, su estado físico y de conser-
vación, sino además una obligación y exigencia de 
adecuarlos a la normativa vigente en materia de seguri-
dad y salud, el cumplimiento del Código Técnico de 
Edificación y la normativa de incendios y de accesibili-
dad para discapacitados.

El uso y funcionalidad de los edificios también se 
vería afectado por la entrada en vigor de los nuevos 
Estatutos de la AECID con una nueva estructura de per-
sonal y cuadros directivos, así como por las funciones 
encomendadas a la Agencia.

La inversión se ha visto afectada por la demora en 
los plazos de tramitación y aprobación tanto de los 
Estatutos como del Contrato de Gestión, así como por 
el retraso en la aprobación del expediente de alquiler de 
las oficinas de Beatriz de Bobadilla que permitirá 
simultanear la obra de Reyes Católicos con la perma-
nencia en el edificio del personal de la AECID.

Una vez aprobados dichos Estatutos y el contrato de 
gestión, se ha procedido a la elaboración de los docu-
mentos que comprende el expediente de redacción de 
proyecto: memoria y pliegos. La licitación del contrato 
de servicios necesario de acuerdo con la Ley de Contra-
tos del Sector Público se realizará a lo largo del último 
trimestre del año 2009 con un coste aproximado a 
1.500.000 euros, con lo que se ejecutará lo aprovisiona-
do hasta el ejercicio 2009, incluido.

El resto de la previsión de fondos corresponde al 
inicio de las obras que quedarán definidas en el proyec-
to en tramitación y en el que se recogerá el importe de 
las mismas y los plazos de ejecución, así como el 
correspondiente programa de los trabajos.

Estado del proyecto actual y actuaciones previstas 
durante 2009 en la renovación del parque de microin-
formática.

El presupuesto mencionado, al igual que el anterior, 
también es de carácter plurianual. Para el ejercicio 2009 
está previsto en inversiones de reposición un importe 
de 900.000 €.

PLAN DE INFORMATIZACIÓN 900.000 €

Renovación parque Serv. Centrales 700.000 €

Renovación parque OCES 200.000 €

Cada tres años es necesario renovar el parque micro-
informático, así como todas las máquinas que son la 
base para dar los nuevos servicios o nuevas versiones.

Debe entenderse la microinformática en sentido 
amplio, ya que además de contemplar las renovaciones 
de hardware (ordenadores personales, impresoras, 
escáneres, etc.) también se contempla el mantenimien-
to y las renovaciones que hay que llevar a cabo en los 
sistemas. Por lo que este año se lleva a cabo la renova-
ción de la red de área de almacenamiento (SAN):

a) Ampliación de la capacidad de la SAN, para 
atender los nuevos servicios.

b) Instalación de una ampliación del robot de cin-
tas con la capacidad necesaria para hacer backup de la 
nueva SAN, manteniendo y ampliando las licencias del 
producto de copia de seguridad.

c) Cambio de versión del correo electrónico, 
migración a Exchange 2007. Instalación de los servido-
res necesarios para este servicio.

Asimismo, hay que mencionar que se está formando 
la red privada de la AECID. Para ello, se cuenta con la 
asignación de las direcciones IP correspondientes a los 
rangos que se necesitan por el Ministerio de Presiden-
cia. Se han de aumentar sensiblemente los medios a 
disposición de los usuarios para realizar una definición 
de las necesidades técnicas futuras.

Certificaciones contabilizadas durante el primer 
semestre.

La renovación de la citada SAN está presupuestada 
en 500.000 euros, y en este momento se están recibien-
do las ofertas de los cuatro suministradores principales, 
la decisión se tomará en las próximas semanas.

Además se adquirirán 50 ordenadores personales y 
10 impresoras de red para sustituir el material de los 
trabajadores que se desplacen a la nueva sede de la 
AECID en la calle Beatriz de Bobadilla. Todo esto será 
suministrado después de pedir las ofertas pertinentes 
para instalarse en el cuarto trimestre del año, y el valor 
aproximado de todo ello es de 100.000 €.

Certificaciones contabilizadas en el exterior

ARGELIA OTC 1.745,60 €

MOZAMBIQUE OTC 10.663,88 €

NAMIBIA OTC 510,40 €

TIMOR ORIENTAL OTC 3.271,20 €

TÚNEZ OTC 9.741,92 €

MALÍ OTC 6.492,00 €

MAURITANIA OTC 5.830,00 €

JERUSALÉN OTC 640,20 €

MALI OTC 2.362,57 €

Estado actual y actuaciones previstas para 2009 en 
los Colegios Mayores Guadalupe y África.
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Los presupuestos señalados para ambos proyectos, 
al igual que los anteriores, también son de carácter plu-
rianual como indica la propia pregunta.

Para el ejercicio 2009 el Colegio Mayor África tiene 
asignado un presupuesto de 300.000 € y el Colegio 
Mayor Guadalupe de 450.000 €. Actualmente no se ha 
realizado ninguna actuación en los citados Colegios.

Madrid, 25 de septiembre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/062506

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bañuls Ros, Inmaculada (GP).

Respuesta:

Con el Plan Preventivo de refuerzo para agilizar la 
carga de trabajo en los Tribunales de la Jurisdicción 
Social, que presentó el Ministro de Justicia en el Con-
sejo de Ministros el pasado 10 de julio, se pretende 
reducir el número de procesos judiciales por despido en 
trámite y conseguir, en la medida de lo posible, que la 
tramitación del proceso no supere el plazo de sesenta 
días que genera la obligación del pago de salarios de 
tramitación por parte del Estado.

Así, en el período 2002-2008, se han tramitado una 
media anual de 902 expedientes de pago de salarios de 
tramitación, con un importe medio anual de 5.514.513,5 
euros. En los últimos cuatro años esa cifra ha superado 
los siete millones de euros en cada ejercicio.

El estudio comparado de los distintos órganos del 
Orden Jurisdiccional Social ha permitido localizar 
algunos partidos judiciales donde esta situación produ-
ce singulares efectos. De este modo, se detecta que, en 
términos totales, el 75 por 100 de los expedientes de 
pago de salarios de tramitación se concentran en los 
Juzgados de lo Social de Barcelona, Las Palmas, Elche, 
Madrid, Sevilla, Málaga y Valencia.

El objetivo al finalizar el Plan de reducción del 50 
por 100 del gasto por ejercicio sería positivo.

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/062599

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bañuls Ros, Inmaculada (GP).

Respuesta:

Se indica a continuación el importe de los pagos rea-
lizados por salarios de tramitación con cargo al Estado 
en procesos por despido, en los que la sentencia del órga-
no judicial los ha declarado improcedentes, entre los 
años 2004 y 2008 en las provincias solicitadas:

Juzgados de lo Social de la provincia de Alicante

Año 2004: 230.073,30 €
Año 2005: 272.723,29 €
Año 2006: 358.307,36 €
Año 2007 : 450.099,03 €
Año 2008: 252.344,80 €
Alicante: 1.563.547,78 €

Juzgados de lo Social de la provincia de Castellón

Año 2004 : 126,75 €
Año 2005: 17.158,78 €
Año 2006: 58.427,06 €
Año 2007: 129,88 €
Año 2008 : 34.537,34 €
Castellón: 110.379,81 €

Juzgados de lo Social de la provincia de Valencia

Año 2004: 136.925,55 €
Año 2005 : 82.365,63 €
Año 2006: 86.575,92 €
Año 2007: 276.952,90 €
Año 2008: 184.543,53 €
Valencia: 767.363,53 €

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen-
ciana

Año 2004: 127.015,57 €
Año 2005: 208.411,59 €
Año 2006: 139.996,52 €
Año 2007: 187.253,77 €
Año 2008: 221.521,52 €
T.S.J. : 884.198,97 €

Total Comunidad Valenciana período 2004-2008: 
3.325.490,09 €.

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/062754

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Perestelo Rodríguez, José Luis (GMx).
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Respuesta:

Entendiendo que Su Señoría está haciendo referen-
cia a la reciente modificación por el Real Decreto 
1299/2009, de 31 de julio, publicado en el «BOE» el 
pasado 1 de agosto, del Reglamento de planes y fondos 
de pensiones, aprobado por el Real Decreto 304/2004, 
de 20 de febrero, se señala que en desarrollo de su fun-
ción, el Ministerio de Trabajo e Inmigración analiza las 
distintas ideas y líneas de trabajo para la mejora de la 
regulación de tales instituciones.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/062825 y 184/062826

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Herraiz, Margarita (GS).

Respuesta:

Mediante el sistema de Incentivos Regionales, en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, entre los años 2004 
y 2008, han recibido subvenciones las empresas que se 
relacionan en el anexo 1. El pago de la subvención se 
tramita normalmente al final del plazo de vigencia, cuan-
do se ha acreditado la realización de la inversión y se han 
cumplido las condiciones establecidas en la resolución 
de concesión, si bien el Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de los incen-
tivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, contempla también la liquidación dentro 
del plazo de vigencia una vez realizada y acreditada la 
totalidad de la inversión y con aval bancario. Para expe-
dientes con subvenciones superiores a cinco millones 
de euros podrán realizarse pagos a cuenta de la subven-
ción, a medida que se vaya justificando la inversión.

Mediante el sistema de Incentivos Regionales, en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, se han concedido 
desde el 1 de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre 
de 2008 subvenciones por valor de 273.633.846,48 € 
que corresponden a 352 proyectos de inversión aproba-
dos, que llevan aparejada una inversión subvencionable 
de 2.094.778.803,79 €, la creación de 5.037 puestos de 
trabajo y el mantenimiento de 24.301 empleos, con el 
desglose por provincias y empresas que se indica en el 
anexo 2.

Madrid, 16 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

Nota.— La documentación que se acompaña se encuentra en la 
Secretaría General de la Cámara.

184/063104 y 184/063105

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Pardo, María del Pilar (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su 
Señoría, se señala que el Real Decreto-Ley 2/2008, 
de 21 de abril, de medidas de impulso a la actividad 
económica, estableció una nueva deducción de la cuota 
líquida del IRPF, con efectos desde el 1 de enero 
de 2008, cuya cuantía asciende hasta 400 euros anuales 
y que podrá ser aplicada por los contribuyentes que 
obtengan rendimientos del trabajo o de actividades eco-
nómicas en las condiciones previstas legalmente.

La información disponible en la Agencia Tributaria 
sobre el impacto de esta medida se refiere a previsiones 
realizadas sobre la base de la información contenida en 
declaraciones fiscales de años anteriores.

Según estas previsiones, 470.327 contribuyentes 
correspondientes al ámbito territorial del Principado de 
Asturias se habrían beneficiado por esta medida el 
pasado año.

En cuanto al impacto real de esta nueva deducción, 
el mismo se conocerá con mayor exactitud cuando se 
elabore la estadística de las declaraciones del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio fis-
cal 2008.

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/063340 y 184/063341, 184/064382 y 184/064383, 
184/065373 y 184/065374, 184/065377 y 184/065378

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Michavila Núñez, José María; Gil Lázaro, 
Ignacio; Torrado de Castro, Marta y Bañuls 
Ros, Marta Inmaculada (GP).

Respuesta:

Los datos de delincuencia y criminalidad relativos 
al año 2009 se facilitarán en la forma acordada entre los 
grupos parlamentarios en la proposición no de ley rela-
tiva a los datos de criminalidad (núm. exp. 161/458) y 
Sistema Estadístico de Seguridad del Ministerio del 
Interior, aprobada en la Comisión de Interior del Con-
greso de los Diputados en la sesión celebrada el 21 de 
octubre de 2008 y en cuyo cumplimiento, el pasado 11 
de septiembre, fue remitido al Congreso de los Dipu-
tados el Informe Semestral sobre situación y evolución 
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de la criminalidad en el conjunto de España en el 
año 2009.

Madrid, 19 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/063501

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Respuesta:

Los datos disponibles, relativos a la cantidad de 
hidrocarburo vertido en las proximidades del litoral 
de Mazagón (Huelva), son las estimaciones volumé-
tricas realizadas a partir de las manchas detectadas en 
la mar por el avión «SASEMAR 101» el día 30 de 
julio de 2009.

Ha de tenerse en cuenta a la hora de valorar estas 
estimaciones que los resultados de los cálculos, incluso 
habiendo sido realizados según las mejores pautas dis-
ponibles e internacionalmente aceptadas (Acuerdo de 
Bonn), solamente sirven para evaluar a muy «grosso 
modo» el volumen del hidrocarburo en el mar y así 
valorar el alcance de la gravedad del incidente.

El cálculo del volumen de estas manchas se realiza 
multiplicando la superficie de la mancha por el grosor 
de la misma. Por tanto, los errores previsibles son tanto 
los inherentes a la estimación de la superficie como a la 
estimación del espesor.

En cuanto a los errores de medida de la superficie, 
éstos son relativamente pequeños, ya que se dispone de 
una herramienta informática que, partiendo de la ima-
gen obtenida desde el avión por los sensores, calcula la 
superficie de un polígono irregular de múltiples vérti-
ces que contiene a la mancha.

No se obtiene la misma exactitud en la medida del 
grosor de la película de hidrocarburo. Téngase en cuenta 
que se trata de medir micras de espesor de una película 
de hidrocarburo flotando en la superficie del mar. En 
casos excepcionales este grosor supera las décimas de 
milímetro. Ello es debido a la extraordinaria facilidad de 
dispersión del hidrocarburo una vez vertido al mar.

Debe anotarse también que los sensores de los avio-
nes CASA235, de los que dispone SASEMAR, están 
orientados a la detección de las manchas y no a la esti-
mación volumétrica de las mismas.

Dicho lo anterior, se comprende que los resultados 
se expresen en máximos y mínimos, En algunos casos, 
como éste, este dato no es significativo en cuanto a 
cuantificación de lo vertido sino en cuanto a evaluación 
de la gravedad.

Pasando a los datos analizados el volumen máximo 
estimado (de las manchas detectadas) se sitúa en torno 
a los 34 metros cúbicos.

Madrid, xx de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/063607

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino López, Rafael (GP).

Respuesta:

Se detalla en el siguiente cuadro la información 
solicitada por Su Señoría, que hace referencia al núme-
ro e importe total de las pensiones percibidas, por Cla-
ses Pasivas, a lo largo de 2008, y hasta el mes de agos-
to de 2009.

31 de diciembre de 2008 31 de agosto de 2009

Número Importe Número Importe 

Jubilados 
civiles 201.665 4.925.766,55 202.751 3.389.033,42

Retirados 
militares 84.590 2.063.547,55 84.470 1.357.587,82

Familiares 
civiles 104.052 949.009,02 103.446 627.090,37

Familiares 
Militares 119.207 11.119.428,45 116.805 723.078,29

Importes en miles de euros.

Madrid, 16 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/063789

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Maniega, María del Carmen 
(GP).

Respuesta:

Desde el mes de enero de 2006 toda la información 
de los pagos mensuales a cuenta, anticipos y liquida-
ciones definitivas, a favor de las entidades locales y 
retenciones practicadas a cada una de ellas se encuentra 
disponible en la página web del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, en la Oficina Virtual para la Coordina-
ción Financiera con las Entidades Locales en la direc-
ción electrónica http://www.entidadeslocales.meh.es.
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El anexo adjunto recoge las cantidades transferidas, 
en euros, a los municipios del Principado de Asturias 
en concepto de liquidación de la participación en tribu-
tos del Estado del ejercicio 2007.

Por otra parte, y en relación con el posible anticipo 
de la liquidación de la participación en tributos del 
Estado del año 2008, la disposición adicional quinta de 
la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para 
la prevención del fraude fiscal, establece que: «Con el 
fin de acercar la financiación de las entidades locales a 
la evolución real de los tributos cedidos por el Estado 
se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para 

que en el último trimestre del año, pueda acordar, si 
dicha evolución así lo aconseja, la concesión por el 
Tesoro de anticipos de tesorería a cuenta de la liquida-
ción definitiva...».

Por esta razón, no se pueden conocer, a finales de 
septiembre de 2009, las cantidades que, en su caso, 
pudieran anticiparse con cargo a la liquidación del ejer-
cicio 2008.

Madrid, 29 de septiembre de 2009.—El Secretario 
de Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamenta-
rios.

ANEXO

CLAVE AYUNTAMIENTO
Liquidación 
Definitiva 

2007
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184/063996

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Pardo, María del Pilar (GP).

Respuesta:

Desde el mes de enero de 2006, toda la información 
de los pagos mensuales a cuenta, anticipos y liquidacio-
nes definitivas, a favor de las entidades locales y reten-
ciones practicadas a cada una de ellas, se encuentra dis-
ponible en la página web del Ministerio de Economía y 
Hacienda, en la Oficina Virtual para la Coordinación 

Financiera con las Entidades Locales en la dirección 
electrónica http://www.entidadeslocales.meh.es.

En anexo adjunto se señalan las cantidades transfe-
ridas a los municipios a los que hace referencia la pre-
gunta por participación en tributos del Estado, en el 
ejercicio 2008.

Las citadas cuantías son el resultado de la aplica-
ción estricta de lo dispuesto en el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
en las correspondientes Leyes de Presupuestos Genera-
les del Estado.

Madrid, 16 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

ANEXO
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184/064229

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Alonso Aranegui, Alfonso (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, se señala 
la contestación elaborada, el día 12 de junio del presen-
te año, con motivo de la pregunta escrita del Congreso 
con número de expediente 184/059218, sobre este 
mismo asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064238

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernando Fraile, Rafael; Matarí Sáez, Juan 
José y Navarro Cruz, Carmen (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 12 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/059227, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064241

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Rozada, Isidro; Fernández Pardo, 
María del Pilar; Reinares Fernández, Jaime 
y Rodríguez Maniega, María del Carmen 
(GP).

Respuesta:

En relación con información interesada, el Ministe-
rio del Interior se remite a la contestación elaborada, el 
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día 12 de junio del presente año, con motivo de la pre-
gunta escrita del Congreso con número de expediente 
184/059230, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064244

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Acebes Paniagua, Ángel Jesús y González 
Vázquez, Sebastián (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 12 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/059233, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064247

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gallego Barrero, Mariano; Ramírez del 
Molino Morán, Alejandro y Solana Barras, 
María José (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 12 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/059236, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064259

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Floriano Corrales, Carlos Javier y Álvarez 
Álvarez, Amador (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 12 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/059248, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064262

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Saiz, Teófila; Landaluce Calleja, 
José Ignacio; Sánchez Ramos, Aurelio y 
Romero Girón, Aurelio (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 12 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/059251, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064265

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sieso, José Joaquín; Lassalle Ruiz, 
José María y Madrazo Díaz, Ana María 
(GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 12 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/059254, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/064268

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Costa Climent, Juan; Fabra Fernández, 
Andrea y Barrachina Ros, Miguel (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 12 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/059257, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064271

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cotillas López, Carlos Manuel; Quintanilla 
Barba, María del Carmen y Maldonado Fer-
nández de Tejada, Luis (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 12 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/059260, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064274

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Merino López, Rafael y López-Amor Gar-
cía, Fernando (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 12 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/59263, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064277

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Erias Rey, Antonio; Conde Roa, Gerardo 
Jesús; Fernández de Mesa Díaz del Río, 
Arsenio y Campo Piñeiro, Belén do (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 12 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/59266, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064280

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bonilla Domínguez, María Jesús y Madero 
Jarabo, José (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 15 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/59269, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064283

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Santa Ana Fernández, María de la Concep-
ción de; Fernández-Capel Baños, Blanca y 
Martínez Soriano, Juan de Dios (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 15 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/59272, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/064292

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Báñez García, María Fátima y Lagares Flo-
res, Juan Carlos (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 15 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/59281, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064298

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Puche Rodríguez-Acosta, Gabino y Nasarre 
Goicoechea, Eugenio (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 15 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/59287, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064301

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Morano Masa, Juan y López Riesco, Carlos 
Roberto (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 15 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/59290, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064307

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Díaz, Joaquín María e Iglesias Fontal, 
María Olga (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 12 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/58084, formulada sobre idéntico asunto.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064319

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cervera Soto, Santiago (GP).

Respuesta:

En relación con la información interesada, el Minis-
terio del Interior se remite a la contestación elaborada, 
el día 15 de junio del presente año, con motivo de la 
pregunta escrita del Congreso con número de expedien-
te 184/59021, formulada sobre idéntico motivo.

Madrid, 14 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/064878

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Romero Girón, Aurelio (GP).

Respuesta:

El Gobierno trabaja para conseguir mejorar la com-
petitividad del sector de la construcción naval en su 
conjunto, apoyando tanto a los astilleros de la Bahía de 
Cádiz como a su Industria Auxiliar asociada.

En relación al apoyo prestado a los astilleros de la 
Bahía, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
viene concediendo históricamente varias líneas de ayu-
das, entre las que destacan las primas a la construcción 
naval, las subvenciones para la compensación de intere-
ses de préstamos para la financiación de buques y las 
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ayudas a la formación de los trabajadores. Por estos con-
ceptos los astilleros de la Bahía de Cádiz recibieron ayu-
das por valor de 35.633.606 €, en el ejercicio 2008.

Madrid, 16 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/065452 a 184/065455

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bravo Ibáñez, María Concepción y Gómez 
Trinidad, Juan Antonio (GP).

Respuesta:

El 25 de agosto de 2009 se publicó en el Boletín Ofi-
cial del Estado el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, 
de reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral, que determina el 
procedimiento único, tanto para el ámbito educativo como 
para el laboral, para la evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la 

experiencia laboral o de vías no formales de formación, 
del que trata el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 5/2002.

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/065620

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Maniega, María Carmen (GP).

Respuesta:

Se acompaña en anexo, cuadro con la relación de 
actuaciones aprobadas y financiadas con cargo a los fon-
dos del 1 por 100 Cultural, desde el año 2004. En dicho 
cuadro se especifican las cantidades abonadas hasta la 
anualidad 2009, así como las ya comprometidas, mediante 
Convenios suscritos, para las anualidades 2010 y 2011.

Madrid, 15 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/065642 y 184/065643

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Navarro Cruz, Carmen; Hernando Fraile, 
Rafael Antonio y Matarí Sáez, Juan José (GP).

Respuesta:

La posición del Gobierno con respecto a la revisión 
tributaria, expresada por varios de sus integrantes, se 

recoge en el proyecto de Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para 2010, aprobado el pasado 26 de sep-
tiembre y remitido a las Cortes Generales para su tra-
mitación.

Madrid, 13 de octubre de 2009.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios. 
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